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CONTESTACION DE DEMANDA

Jose Luis Bernat Osorno <joseluisbernat@byhabogados.com>
Vie 4/08/2023 4:37 PM

Para:Juzgado 01 Administrativo - Valle Del Cauca - Buenaventura
<j01admbtura@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (12 MB)
10. DEMANDA Y ANEXOS.pdf;

Cordial Saludo,

De conformidad con el contenido del asunto y dentro del termino de ley me permito adjuntar en
archivo PDF contestacion de demanda, dentro del proceso que se adelanta bajo el Rad: 2023-00-
208-00

--
Atentamente,

Jose Luis Bernat Osorno
Abogado
Bernat & Hernandez Abogados

Celular: (57) 318 7797890
E - Mail: joseluisbernat@byhabogados.com

Nota: Por favor confirmar lo recibido.
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Señor, 
JUEZ PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO MIXTO DE BUENAVENTURA. 
E. S. D. 

 

 
PROCESO : REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE : PIEDAD MAGALI CORTES ORTIZ 

DEMANDADO : NOTARIA SEGUNDA DE BUENAVENTURA Y 
OTROS 

RADICADO : 2023-00-208-00 
 

 

JOSÉ LUIS BERNAT OSORNO, mayor de edad, vecino de Buenaventura, identificado con 

la cedula de ciudadanía No 1.111.792.398 abogado en ejercicio con tarjeta profesional 

288.00 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado especial de la 

demandada Dra. Durien Rayo Noreña, en su calidad de Notaria Segunda del Circulo de 

Buenaventura, estando dentro del término de traslado, me permito dar contestación a la 

presente demanda en los siguientes términos: 

CAPITULO I 

FRENTE A LOS HECHOS 

 
AL HECHO 1: No me consta, deberá la parte demandante, probar este hecho mediante los 

medios que sean conducentes y pertinentes para tal fin. 

 
AL HECHO 2: No me consta, deberá la parte demandante, probar este hecho mediante los 

medios que sean conducentes y pertinentes para tal fin. 

 
AL HECHO 3: No me consta, deberá la parte demandante, probar este hecho mediante los 

medios que sean conducentes y pertinentes para tal fin. 

 
AL HECHO 4: Es parcialmente cierto, es cierto que la autenticación de la firma y 

reconocimiento del contenido del poder se realizó en la notaría segunda de Buenaventura, 

no obstante, no es cierta la afirmación realizada, mediante la cual se indica que se tuviera 

la obligación de realizar el reconocimiento mediante el sistema biométrico, como mal lo 

indica el apoderado de la demandante y como mal interpreta las disposiciones contenidas 

en el Decreto Ley 0019 de 2012, 

 
AL HECHO 5: No me consta deberá la parte demandante probar este hecho, mediante los 

medios de prueba que sean conducentes y pertinentes para tal fin. 

 
AL HECHO 6: No me consta deberá la parte demandante probar este hecho, mediante los 

medios de prueba que sean conducentes y pertinentes para tal fin. 
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AL HECHO 7: No me consta deberá la parte demandante probar este hecho, mediante los 

medios de prueba que sean conducentes y pertinentes para tal fin. 

 
AL HECHO 8: No me consta deberá la parte demandante probar este hecho, mediante los 

medios de prueba que sean conducentes y pertinentes para tal fin. 

 
AL HECHO 9: Es cierto. 

 
CAPITULO II 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones propuestas por la parte demandante y 

para ello me permito presentar las siguientes excepciones de merito o fondo, con las cuales 

solicitare al Juzgado, despachar desfavorablemente las pretensiones de la parte actora. 

 
CAPITULO III 

EXCEPCIONES DE MERITO O FONDO 

 
• INEXISTENCIA DE CONFIGIRACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LA FALLA EN 

EL SERVICIO. 

 
Si bien la parte demandante no señalo en el libelo de la demanda un título de imputación 

para la configuración del daño Estatal, esto es, el daño especial, riesgo excepcional o la 

falla del servicio, se puede inferir que lo que pretende la parte actora es la declaratoria de 

imputación de una falla en el servicio, por lo que el presente caso se centra en establecer 

si existió una falla en la prestación del servicio por parte de la Notaria Segunda de 

Buenaventura por la presunta falta de control en la suscripción de un poder de venta y 

posterior suscripción de escritura publica que derivo en la venta de los inmuebles 

identificados con los folios de matrícula inmobiliaria No 372-35501 y 372-35500 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Buenaventura Valle del Cauca. Para resolver esto, 

se debe examinar si las circunstancias del caso particular abarcan los elementos indicados 

por la Jurisprudencia del Consejo de Estado para su configuración, pues de no cumplirse 

con uno de ellos, la demanda estará llamada a no prosperar. 

 
El Consejo de Estado ha indicado en diversas oportunidades que la Falla en el servicio se 

configura por retardo, por irregularidad, por ineficiencia, por omisión o por ausencia del 

mismo. 

 
Retardo: Se da cuando la Administración actúa tardíamente ante la ciudadanía en prestar 

el servicio. 
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Irregularidad: Se configura cuando se presta el servicio en forma diferente a como debe 

hacerse en condiciones normales, contrariando las normas, reglamentos u órdenes que lo 

regulan. 

Ineficiencia: Se da cuando la Administración presta el servicio, pero no con diligencia y 

eficacia, como es su deber legal. 

Omisión: Se da cuando la Administración, teniendo el deber legal de prestar el servicio, no 

actúa, no lo presta y queda desamparada la ciudadanía. 

 
La demanda indica que mi mandante no obro con el deber objetivo de cuidado y desprotegió 

los intereses de la demandada, pero olvida señalar si la falla en el servicio se dio por retardo, 

irregularidad, ineficiencia u omisión, no obstante, con la presente excepción se demostrara 

que no se cumple ninguna de las cuatro causales para la configuración de la falla del 

servicio establecidas por el H. Consejo de Estado 

 
Hay que indicar que anteriormente se exigía para algunos actos y tramites, como el 

otorgamiento de poderes, la imposición de la huella dactilar como un medio de identificación 

de la persona. No obstante, esto cambio cuando el decreto 019 del año 2012 señalo que 

los notarios debían reemplazar este procedimiento por la captura de la huella mediante la 

utilización de medios electrónicos que permitieran cotejar la misma con las bases de datos 

de la Registraduría Nacional de Estado Civil. Ahora bien, debo precisar igualmente, que 

este tipo de actuaciones tienen una excepcion que la Superintendencia de 

Superintendencia de Notariado y Registro ha establecido en el artículo 3 de la resolución 

6567 del 11 de junio de 2015, en el que señalo que “cuando se presenten situaciones de 

caso fortuito o fuerza mayor, como fallas eléctricas, de conectividad o del sistema, o 

en los supuestos en que la huella dactilar del usuario no tenga condiciones 

suficientes para ser confrontada, así como el otorgamiento de las escrituras publicas 

fuera del despacho por parte de los representantes legales de las entidades oficiales y 

particulares en los casos de firma registrada, el notario procederá a hacer la 

correspondiente identificación de acuerdo con lo establecido por el Estatuto Notarial, 

sin que medie la verificación contra la base de datos de la Registraduría Nacional del 

Estado Civil” (Negrita fuera de texto), 

 

Esto quiere decir, que si alguna Notaria en el País quisiera hacer el reconocimiento de una 

firma contenida en un poder y estuviese imposibilitado en realizarlo mediante una biometría, 

que en estos casos es el medio electrónico que permite cotejar la misma con las bases de 

datos de la Registraduría Nacional de Estado Civil, por una circunstancia de fuerza mayor 

o caso fortuito, tendría que hacerlo conforme a lo establecido en el articulo 68 del Decreto 

960 de 1970 (Estatuto del Notariado), tal y como lo señala el artículo tercero de la 

resolución 6567 del 11 de junio de 2015, para ello se procedería entonces a extender una 

diligencia en el mismo documento o en hoja adicional, en que se expresen el nombre y 
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descripción del cargo del Notario ante quien comparecen; el nombre e identificaciones de 

los comparecientes; la declaración de estos de que las firmas son suyas y el contenido del 

documento es cierto, y el lugar y fecha de la diligencia, que terminará con las firmas de los 

declarantes y del Notario quien, además estampará el sello de la Notaría.1 

 
Con esta explicación queremos poner de presente que la Notaria Segunda del Círculo de 

Buenaventura presento fallas técnicas en su KIT BIOMETRICO durante los primeros dias 

del mes de marzo del 2021, lo que provoco que para el dia 04 de Marzo de ese mismo año 

tuvieran que remitir al área de Soporte Tecnico de la Unión Colegiada del Notariado la CPU 

DELL OPTIPLEX 7010 Service Tag HWHHH02 en donde funcionaba el aplicativo de 

biométrica para su reparación. Cabe indicar que estos son sistemas que solo pueden ser 

reparados por la UCNC y dado que en cada notaria se asigna una CPU con biométrico, 

esta no puede manipulado por terceros o cambiado por otro computador cualquiera, se 

requiere su remisión total a esta entidad cuyo domicilio está en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Hay múltiples correos electrónicos que soportan la afirmación anterior, y en los que se 

observa como de manera insistente la Notaria Segunda del Circulo de Buenaventura, 

solicito a la Unión Colegiada de Notariado Colombiano (UCNC) información sobre la 

reparación y devolución del KIT BIOMETRICO, para la prestación del servicio notarial, el 

cual valga decir, fue enviado de vuelta el dia 22 de Abril del año 2021. 

 
Con estas manifestaciones queremos poner de presente a su señoría, que para los dias 05 

de Abril del año 2021, fecha en que se otorgo poder al señor Luis Ángel Castillo, y 21 de 

Abril del mismo año, en que se efectuó venta de un lote de terreno mediante escritura 

publica 273 de igual fecha, la Notaria Segunda del Circulo de Buenaventura no contaba con 

kit biométrico que le permitiera proceder conforme a lo reglado por el decreto 019 del año 

2012, por lo que conforme al artículo 3 de la resolución 6567 del 11 de junio de 2015, al 

encontrarse en una situación de fuerza mayor o caso fortuito debido a la fallas, e incluso, 

ausencia del sistema, actuó conforme a lo dispuesto por el artículo 68 del Decreto 960 de 

1970. Hay que decir, que los hechos reprochados por la demandante tienen origen en un 

acto delictivo de suplantación y falsificación del que también fueron victimas los funcionarios 

de la entidad notarial, pues ante la imposibilidad de realizar la biometría, procedieron a 

comprobar la identidad de una persona con la mayor diligencia y conforme a los 

procedimiento establecidos ante la ausencia de medios tecnológicos de verificación 

 
Consideramos que bajo estos lineamientos se configura la presente excepción no solo 

porque la parte demandante no desarrolla los elementos constitutivos de la falla en el 

servicio en el que incurrió la Notaria Segunda del Circulo de Buenaventura, si no que 

ademas 

 

 
1Decreto 960 de 1970 Art. 68 
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es claro que en este caso se actuó con la mayor diligencia y en cumplimiento de los 

procedimientos propios para el otorgamiento de un poder y/o escritura 

 
• HECHO DE UN TERCERO. 

 

Considerado por la Jurisprudencia del Consejo de Estado y la Doctrina como un eximente 

de responsabilidad Estatal en cuanto rompe con el nexo de causalidad, el hecho de un 

tercero exonera de responsabilidad a la administración, siempre y cuando se demuestre 

que dicho tercero es completamente ajeno al servicio, y que su actuación no vincula de 

manera alguna a este último. 

 
Conforme lo ha establecido el Consejo de Estado, los presupuestos para que se configure 

el hecho del tercero, son los siguientes: 

 
1. Que el hecho del tercero sea la causa única del daño. 

2. Que el tercero se encuentre debidamente individualizado e identificado. 

3. Que no tenga ningún vínculo de dependencia o relación con el causante. 

4. Que sea imprevisible e irresistible para el causante del daño. 

 
 

En ese orden hay que decir que se configura la presente excepción de mérito denominada 

hecho de un tercero, pues conforme se ha indicado en la demanda se cumplen los 4 

presupuestos para que se configure la misma asi: 

 
▪ El hecho en este caso la suplantación aludida por el extremo activo, es la causa 

única del daño, en tanto que con esto fue que se cometió el presunto ilícito de venta 

de los bienes inmuebles ya identificados. 

 
▪ El tercero se encuentra debidamente identificado e individualizado, conforme se 

indica en el hecho octavo de la demanda, al punto de que están siendo investigados 

por parte de la Fiscalía 12 Seccional de Buenaventura. 

 
▪ El tercero no tiene ninguna relación o vínculo laboral ni contractual con la Notaria 

Segunda del Circulo de Buenaventura 

 
▪ Que sea irresistible e imprevisible, al no contar la notaria con la tecnología 

biométrica, un hecho de estos es irresistible e imprevisible y se reitera que mi 

mandante también es víctima al haber sido asaltada en la buena fe publica que da. 

 
• INEXISTENCIA DE DAÑO POR PARTE DE LA NOTARIA ANTE ADULTERACIÓN 

DE DOCUMENTOS. 
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Casos como el presente ya han sido resueltos en sentencias como la proferida el 27 de 

enero de 2022, por el Tribunal Contencioso Administrativo de Tunja SALA DE DECISION 

No. 6 MAGISTRADO PONENTE: FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS, MEDIO DE 

CONTROL: REPARACION DIRECTA, DEMANDANTE: RODOLFO CONCISIÓN GARCÍA, 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y OTROS, 

RADICADO: 152383339752 201500132 02, en la cual se recogieron los diferentes fallos 

proferidos por la Sección Tercera del Consejo de Estado sobre casos similares, y en la cual 

se concluyo que: 

“Los daños ocurridos por la falsificación de documentos en principio resultan 

imputables a quienes efectuaron la adulteración de los instrumentos, sobre todo 

cuando las falsedades pueden resultar imperceptibles para la administración, pero 

si se demuestra que no se verifican los elementos formales exigidos para el 

otorgamiento de escrituras, si puede configurarse una falla del servicio. Al respecto 

es claro que en el presente asunto no se allegó prueba alguna que demuestre la 

omisión por parte de la NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE SOGAMOSO, y 

particularmente de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, quien 

conforme a sentencia reciente del Consejo de Estado , es la entidad que debe 

asumir los riesgos derivados de la función notarial, en la verificación de los 

elementos formales exigidos por ley para el otorgamiento de la escritura de hipoteca 

objeto de estudio, esto es la presentación del documento de identificación de los 

otorgantes de la misma, pues contrario a lo planteado en la demanda, la 

identificación por medios biométricos en los asuntos notariales surgió con 

posterioridad a la suscripción de la escritura pública No. 0134 de 2010, con ocasión 

de la expedición de la Ley 019 de 2012. En definitiva, teniendo en cuenta un caso 

de similares contornos, y conforme lo precisó la Sección Tercera del Consejo de 

Estado, cuando la fuente del daño se incardina en la suplantación y falsificación, y 

no se evidencia participación u omisión de la administración pública, no 

puede concluirse nada distinto a que el hecho lesivo proviene del actuar de 

terceros”. Negrilla subrayado fuera del texto original. 

 

 

Su señoría la presente excepción se configura por cuanto, si bien los hechos son 

posteriores a la expedición del Decreto Ley 019 de 2012, como ya se ha indicado 

anteriormente la Notaria Segunda de Buenaventura, no contaba con los medios 

tecnológicos para la identificación Biométrica, además de ello es claro que mi mandante no 

tuvo participación alguna en el presunto ilícito y finalmente realizó y fue diligente en 

constatar la identificación de quien aparentemente era la hoy demandante conforme lo 

prevé el artículo 3 de la Resolución 6467 de 2015 expedida por la Superintendencia de 

Notariado y Registro. 
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• FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO. 

La presente excepción, se configura en el articulo tercero (3) de la Resolución No 6467 del 

11 de Junio de 2015, expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro, el cual 

establece: 

“ART. 3º—Cuando se presenten situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, como 
fallas eléctricas, de conectividad o del sistema, o en los supuestos en que la huella 
dactilar del usuario no tenga condiciones suficientes para ser confrontada, así como 
el otorgamiento de las escrituras públicas fuera del despacho por parte de los 
representantes legales de las entidades oficiales y particulares en los casos de firma 
registrada, el notario procederá a hacer la correspondiente identificación de acuerdo 
con lo establecido por el estatuto notarial, sin que medie la verificación contra la 
base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 
En el caso de diligencias a domicilio o fuera del despacho notarial, esta se hará por 
el sistema tradicional hasta tanto se adopten los dispositivos técnicos y equipos 
móviles o inalámbricos. 

 
En estos casos, no se causará la tarifa por el concepto de identificación biométrica. 

 
Tal como consta en acta de envío NTBU-038, se remitió al área de soporte técnico, de la 

Unión Colegida de Notariado, el kit biométrico con el que contaba la Notaria Segunda del 

Circulo de Buenaventura por fallas técnicas que no permitían la prestación del servicio bajo 

la toma de huella biométrica para la fecha de la ocurrencia de los hechos, por lo que 

amparado en el articulo 3 de la Resolución No 6467 del 11 de Junio de 2015, expedida por 

la Superintendencia de Notariado y Registro, se realizaron las comprobaciones conforme 

lo prevé el estatuto notarial, por lo tanto no se actuó con dolo o culpa, si no que se actuó 

con la mayor diligencia posible, siendo inevitable también para la notaria haber sido victima 

del presunto fraude. 

 
CAPITULO IV 

PRUEBAS 

• DOCUMENTALES. 

1. Resolución 02234 del 12 de marzo de 2021, por la cual se concede licencia ordinaria 

a la Notaria 2 de Buenaventura Valle, Dra. Durien Rayo Noreña y se designa como 

encargado al Dr. Jorge Alberto Chaverra Mena. 

2. Si bien conforme la normas procesales las normas no requieren ser probadas, se 

aporta para que repose en el expediente la Resolución 6467 de 2015, expedida por 

la Superintendencia de Notariado y Registro, articulo 3, sobre la fuerza mayor y el 

caso fortuito y problemas tecnológicos. 
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3. Acta de envío NTBU-038, del 4 de marzo de 2021, mediante la cual se remitió al Dr. 

Alejandro Rojas de soporte técnico, de la Unión Colegida de Notariado, el kit 

biométrico por fallas técnicas el cual no estaba permitiendo la prestación del servicio 

bajo la toma de huella biométrica. 

4. Correos electrónicos dirigidos a la Unión Colegida de Notariado del 08, 14 y 23 de 

abril de 2021, mediante los cuales se solicita y se insta por la pronta solución y 

devolución del CPU con la biométrica para la prestación del servicio. 

5. Correo del 23 de abril de 2021, de la Unión Colegida de Notariado, en el cual se 

indica que el CPU que contiene la biométrica había sido devuelto a la Notaria 

Segunda (2) de Buenaventura, el día 22 de abril de 2021, se remite con la respectiva 

guía. 

6. Oficio contestatario de devolución de CPU que contiene biometría con fecha del 22 

de abril del año 2023 

7. Acta de posesión Dra. Durien Rayo Noreña como Notaria Segunda del Circulo de 

Buenaventura 

8. Libro de Registro interno de Biometría donde se observan reportes sobre problemas 

del sistema de biometría 

 
• INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Solicito señor Juez, hacer comparecer para que responda a las preguntas que se realizaran 

de manera verbal y bajo la gravedad de juramento a la demandante Piedad Magali Cortes 

Ortiz. 

CAPITULO V 

ANEXOS 

Me permito anexar a la presente demanda: 

1. Todos los documentos mencionados en el acápite de pruebas 

2. Poder Especial 

3. Oficio de Excepciones Previas  

4. Oficio de Llamamiento en Garantía y Anexos 

 

CAPITULO VI 

 
NOTIFICACIONES 

 
Para efectos de las notificaciones personales que deben hacerse en el proceso señaló las 

siguientes direcciones: 

 

La demandada y el suscrito recibirá notificaciones en el Correo electrónico 

joseluisbernat@byhabogados.com Celular 3187797890. 
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Mi poderdante podrá ser notificada en la siguiente: Dirección: Calle 1 a No. 5-13 en 

Buenaventura. Teléfono: 3207107159.Email: segundabuenaventura@supernotariado.gov.co  

 

Del señor Juez, 

 
 
 
 
 
 
 

JOSE LUIS BERNAT OSORNO 
C.C. 1.111.792.398 de Buenaventura 

T.P 288000 del C.S de la J 
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Señor, 
JUEZ PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO MIXTO DE BUENAVENTURA. 
E.        S.       D.  
 
 
ASUNTO : EXCEPCION PREVIA 

 
PROCESO 
 

: REPARACION DIRECTA 
 

DEMANDANTE : PIEDAD MAGALI CORTES ORTIZ 
 

DEMANDADO : NOTARIA SEGUNDA DE BUENAVENTURA Y 
OTROS 
 

RADICADO : 2023-00-208-00 
 

JOSÉ LUIS BERNAT OSORNO, mayor de edad, vecino de Buenaventura, identificado con 

la cedula de ciudadanía No 1.111.792.398 abogado en ejercicio con tarjeta profesional 

288.000 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado especial de la 

demandada Dra. Durien Rayo Noreña, mayor de edad,  en su calidad de Notaria Segunda 

del Circulo de Buenaventura, estando dentro del término de traslado, me permito 

presentar la  excepción previa contemplada en numeral 9 del artículo 100 del Código General 

del Proceso, denominada, no comprender la demanda a todos los litisconconsortes 

necesarios, excepción que fundamento con base en las siguientes consideraciones:  

CAPITULO I 

OPORTUNIDAD DE LA PRESENTACIÓN DE LAS EXCEPCIONE PREVIAS. 

El Articulo 101. Del Código General del Proceso - Oportunidad y trámite de las excepciones 

previas. Indica que las excepciones previas se presentaran en el traslado de la demanda, 

de dicha demanda nos encontramos en termino para su contestación por lo que la excepción 

previa se presenta en termino. 

CAPITULO II 

 FORMULACIÓN DE EXCEPCIÓN PREVIA  

De acuerdo con el artículo 100, establece las causales que comprenden las excepciones 

previas entre ellas la establecida en el numeral 9 del Código General del Proceso, “No 

comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios”. Esta es la causal invocada 

como excepción previa. 
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CAPITULO III 

FUNDAMENTO DE LA EXCEPCIÓN. 

El litisconsorte necesario es aquel que;  

Artículo 61. “Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el 

proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 

sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda 

deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el 

juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a 

quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuestos para el demandado.”  

La jurisprudencia ha sido clara al señalar que cuando se omiten litisconsortes necesarios en 

la demanda, debe ordenarse la corrección del defecto y vincularlos al proceso, a fin de 

garantizar un pronunciamiento que tenga eficacia y oponibilidad frente a todos los 

interesados. 

Teniendo en cuenta que en la contestación de la demanda se propuso como excepción de 

mérito la falta de legitimación de causa por pasiva, como quiera que en la fecha de la 

ocurrencia de los hechos, esto es la autenticación de poder para venta,  el Notario encargado  

conforme Resolución 02234 del 12 de marzo de 2021era el Dr. Jorge Alberto Chaverra Mena 

y que sobre el, pueden recaer los posibles efectos del fallo, solicito la configuración de la 

presente excepción previa al no haber sido vinculado por el extremo demandante.  

CAPITULO IV 

SOLICITUD 

PRIMERO: Decretar la presente excepción previa denominada No comprender la demanda 

a todos los litisconsortes necesarios. 

SEGUNDO: Ordenar la vinculación del Dr. Jorge Alberto Chaverra Menal quien fungía como 

Notario encargado al momento de la ocurrencia de los hechos, como litisconsortes 

necesarios como quiera que sea directamente interesado en la resulta del proceso. 
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CAPITULO V 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES.  

-- Resolución 02234 del 12 de marzo de 2021, por la cual se concede licencia ordinaria a la 

Notaria 2 de Buenaventura Valle, Dra. Durien Rayo Noreña y se designa como encargado al 

Dr. Jorge Alberto Chaverra Mena.  

 

 

  

 

 

 

JOSE LUIS BERNAT OSORNO  
C.C. 1.111.792.398 de Buenaventura  

T. P 288.000 del C.S de la J   
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Señor, 
JUEZ PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO MIXTO DE BUENAVENTURA. 
E.        S.       D.  
 
 
ASUNTO : LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 
PROCESO  REPARACION DIRECTA 

 
DEMANDANTE : PIEDAD MAGALI CORTES ORTIZ 

 
DEMANDADO : NOTARIA SEGUNDA DE BUENAVENTURA Y 

OTROS 
 

RADICADO : 2023-00-208-00 
 
 

JOSÉ LUIS BERNAT OSORNO, mayor de edad, vecino de Buenaventura, 

identificado con la cedula de ciudadanía No 1.111.792.398 abogado en ejercicio con 

tarjeta profesional 288.000 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado especial de la demandada Dra. Durien Rayo Noreña, mayor de edad, en 

su calidad de Notaria Segunda del Circulo de Buenaventura, estando dentro del 

término de traslado, ante usted respetuosamente me permito realizar el siguiente 

llamamiento en garantía, invocando el artículo 225 de la Ley 1437 del 2011, basado 

en los siguientes:  

 

CAPITULO I 

HECHOS QUE FUNDAMENTAN EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 

 

PRIMER: Que entre la Unión Colegiada del Notariado Colombiano (UCNC), y la 

aseguradora SBS Seguros Colombia SA identificado con el número de NIT 

860.031.959-0, se suscribió  contrato de póliza de seguro de responsabilidad civil 

profesional No. 3-412.1000026 y póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 

3-300-10000288.   

 SEGUNDO: Dicha póliza dentro de sus garantías cubre: 

- SECCIÓN RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

LIMITE DE COBERTURA: COP320.000.000 Por evento y en el agregado 

anual. 10% de la pérdida mínimo 
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DEDUCIBLES:  COP1.500.000 Por todo y cada reclamo. 

1. Pérdida de Documentos: 

Sublimite de COP175.000.000 por todo y cada reclamo hasta un sublimite de 

COP500.000.000 en el agregado anual, deducible COP1.000.000. 

2. Compensación por comparecencia en juicio: Sublimite de COP10.000.000 

por reclamo y en el agregado anual, por notario por notario con sublimite en 

el agredo anual de COP250.000.000 

3. Propiedad Intelectual: Sublimite de COP210.000.000 por reclamo y en el 

agregado anual en exceso de COP10.000.000.- por evento 

4. Difamación: Sublimite de COP210.000.000 por reclamo y en el agregado 

anual en exceso de COP10.000.000.- por evento 

5. Periodo de descubrimiento: 

- Periodo automático de 30 días sin cargo de prima adicional. 

- Periodo opcional | - 12 meses con cargo del 100% del monto de la prima 

anual 

6. Gastos de restitución de Imagen: Sublimite de COP85.000.000 por 

reclamo y COP250.000.000 en el agregado anual. 

SECCIÓN RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

LIMITE DE COBERTURA: COP120.000.000 Por evento y en el agregado 

anual. 

DEDUCIBLES: 10% valor de la perdida mínimo 1 SMMLV 

-AMPARO BÁSICO: 

LABORES - PREDIOS - OPERACIONES 

Hasta el 100% por evento y agregado vigencia del "limite asegurado* 

-AMPAROS OPCIONALES (NUMERAL 3 DEL CONDICIONADO GENERAL) 
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-Pagos Médicos Voluntarios (Gastos Médicos) La presente cobertura opera 

por reembolso 

Sublímite hasta COL$42.000.000 por evento y COL$120.000.000 agregado 

vigencia. 

-Contratistas independientes (contratistas y/o subcontratistas). 

Esta cobertura opera siempre en exceso mínimo de col $20.000.000 o del 

valor cubierto por la póliza o pólizas de responsabilidad civil extracontractual 

que tenga el o los contratistas y/o subcontratistas, el valor que resulte mayor. 

Sublímite hasta el 100% por evento y agregado vigencia del límite 

asegurado". 

-Garajes Y Aparcaderos (parqueaderos) debidamente encerrados, vigilados 

y control de entrada y salida. Sublimite hasta el 100% por evento y agregado 

vigencia del "limite asegurado*. 

- Bienes Bajo Cuidado, Tenencia Y Control 

Dentro de los predios del asegurado (daños a los bienes). siempre que no 

sean bienes que se encuentren amparados bajo otra póliza y/o cobertura, o 

sean bienes de terceros para cualquier tipo de proceso o para ser 

transportados. 

Sublímite Daño y hurto Calificado hasta el 100% por evento y agregado 

vigencia del "limite asegurado". 

-Responsabilidad Patronal. 

Sublimite hasta el 100% por evento y agregado vigencia del "limite 

asegurado". 

-Vehículos No Propios 

Trabajando para el asegurado en exceso mínimo de COL $50/50/100 

millones por vehículo o el límite asegurado contratado en otras pólizas, el que 

sea mayor. 
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Sublimite hasta el 100% por evento y agregado vigencia del "limite 

asegurado". 

-Vehículos Propios 

Propiedad del asegurado en exceso mínimo de COL $50/50/100 millones por 

vehículo o el limite asegurado contratado en otras pólizas, el que sea mayor. 

Sublimite hasta el 100% por evento y agregado vigencia del "limite 

asegurado". 

-Actividades de empleados en el exterior. Excluyendo r vehicular y 

contaminación (EXCLUYE EEUU, CANADA Y PUERTO RICO) 

Opera vía reembolso. 

Sublímite hasta el 100% por evento y agregado vigencia del "limite 

asegurado". 

-Polución Y Contaminación 

Accidental, súbita e imprevista (72 horas). 

Sublímite hasta el 100% por evento y agregado vigencia del "limite 

asegurado". 

-Puntería De Celadores Y/O Vigilantes 

Responsabilidad civil extracontractual del personal de celaduría, vigilancia y 

seguridad. Si el servicio es suministrado por una firma especializada en la 

materia, este amparo opera en exceso siempre de 400 SMMLV. 

Sublimite hasta el 100% por evento y agregado vigencia de 'limite 

asegurado". 

TERCERO: La Dra. Durien Rayo Noreña, ha sido Demandada en Proceso de 

Reparación Directa que cursa en el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUENAVENTURA (VALLE DEL CAUCA) por 

la Señora Piedad Magali Cortes Ortiz, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 31.387.784 expedida en Buenaventura (V), bajo el Radicado No. 

2023-00-208-00.     
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CUARTO: El artículo 225 de la Ley 1437 del 2011, establece el llamamiento en 

garantía como:  

“Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la 

reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o 

parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá 

pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre 

tal relación. 

QUINTO: En razón de la póliza de seguro de responsabilidad civil profesional No. 

3-412.1000026 y una póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 3-300-

10000288. Se hace necesario vincular a la aseguradora SBS Seguros Colombia SA, 

identificado con el número de NIT 860.031.959-0, para que en caso de una eventual 

condena responda. 

CAPITULO II  

FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

Con base en lo establecido en el artículo 225 de la Ley 1437 del 2011, el cual regula 

el llamamiento en garantía en los procesos judiciales, invoco el derecho de realizar 

el llamamiento en garantía y solicita que se VINCULE a SBS Seguros Colombia SA, 

identificado con el número de NIT 860.031.959-0, en calidad de tercero llamado en 

garantía. 

CAPITULO III 

FUNDAMENTO MI LLAMAMIENTO EN GARANTIA EN LAS SIGUIENTES 

RAZONES JURIDICAS. 

 

PRIMERO: Según la certificación emitida por la Unión Colegiada del Notariado 

Colombiano (UCNC), SBS Seguros Colombia SA tiene contratada una póliza de 

seguro de responsabilidad civil profesional No. 3-412.1000026 y una póliza de 

responsabilidad civil extracontractual No. 3-300-10000288. 

SEGUNDO: SBS Seguros Colombia SA, en virtud de su relación contractual con la 

UCNC y las pólizas de seguro de responsabilidad civil profesional y responsabilidad 

civil extracontractual antes mencionadas, tiene la obligación de responder por los 

perjuicios que pudieran derivarse del presente proceso. 

mailto:joseluisbernat@byhabogados.com


 
 
 
 
 
 
 

 
 

Dirección: Calle3 #5ª – 8 Piso 2 Ofc 201, Buenaventura, Valle del Cauca. TEL. 3187797890  
Correo Electrónico: joseluisbernat@byhabogados.com 

 

 
 

TERCERO: Las pólizas de seguro mencionadas amparan las responsabilidades 

derivadas de los actos notariales, como es el caso de la autenticación de la firma y 

el reconocimiento del contenido del poder en el presente proceso 

CAPITULO IV 

DATOS DEL LLAMADO EN GARANTIA NUMERALES 1 Y 2 ART 225 LEY 1437 

DE 2011 

 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A 

Representada Legalmente por Bijan Khosrowshahi o quien haga sus veces al 

momento de la notificación. 

Dirección: Av. Cra.9 No. 101-67 piso 6 y 7- Bogotá- Colombia 

Teléfono: +57 (1) 3138700 

Email: notificaciones.sbsegurossbseguros.co 

Domicilio: Bogot d.c 

CAPITULO V 

NOTIFICACIONES NUMERAL 4 ART 225 LEY 1437 DE 2011 

-El suscrito apoderado recibe notificaciones en la secretaria de su despacho o al  

correo electrónico joseluisbernat@byhabogados.com  

Dirección Física:  

 -Mi poderdante podrá ser notificada en la siguiente: 

NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA,  

Dirección: Calle 1 a No. 5-13 en Buenaventura. 

Teléfono: 3207107159. 

Email: segundabuenaventura@supernotariado.gov.co  

 

CAPITULO VI 

PETICIÓN 

PRIMERO: En virtud de lo expuesto, solicito a su honorable despacho que admita 

este llamamiento en garantía y haga participar a SBS Seguros Colombia SA, en 

calidad de tercero llamado en garantía, para que asuma la responsabilidad 
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correspondiente y brinde la cobertura requerida en relación con las pretensiones de 

la demanda presentada por el demandante en caso de darse un fallo adverso. 

SEGUNDO: Correr traslado de la Demanda a SBS Seguros Colombia SA. 

 

CAPITULO VI  

PRUEBAS 

DOCUMENTALES.  

-Contrato de Póliza.  

-Certificado de existencia y Representación legal de SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A  

 

Del señor Juez  

 

 

 

 

JOSE LUIS BERNAT OSORNO  
C.C. 1.111.792.398 de Buenaventura  
T.P  288000 del C.S de la J   
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  

         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        

 

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 

 

Razón social:        SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.                       

Sigla:               SBS SEGUROS O  SBS COLOMBIA  O  SBSEGUROS       

Nit:                 860037707 9                                     

Domicilio principal: Bogotá D.C.

 

 

                              MATRÍCULA                             

 

Matrícula No.         00207247

Fecha de matrícula:   22 de marzo de 1984

Último año renovado:  2023

Fecha de renovación:  21 de marzo de 2023

 

 

                              UBICACIÓN                             

 

Dirección del domicilio principal: Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7

                                    Local 1                          

Municipio:                          Bogotá D.C.

Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co

Teléfono comercial 1:               3138700

Teléfono comercial 2:               No reportó.

Teléfono comercial 3:               No reportó.

Página web:                         WWW.SBSEGUROS.CO

 

Dirección para notificación judicial: Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7

										Local 1                          

Municipio:                              Bogotá D.C.

Correo             electrónico             de            notificación:

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co

Teléfono para notificación 1:           3138700

Teléfono para notificación 2:           No reportó.

Teléfono para notificación 3:           No reportó.

 

 

La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67

del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso

Administrativo.

 

 

Por  Escritura  Pública Número 639 otorgada en la Notaría 24 de Bogotá

el  22  de abril de 1983, inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de

mayo  de  1983  bajo  el  número  132622  del  libro IX, se decretó la

apertura de sucursales en Barranquilla, Cali, Medellín y Pereira.

 

 

                         REFORMAS ESPECIALES                        

 

Por  Escritura  Pública  No.  3107  del  29  de octubre de 2001, de la

Notaría  36  de  Bogotá D.C., inscrita el 20 de noviembre de 2001 bajo

el  No.  802954  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su

nombre  de:  LA  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A, por

el  de: A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., pero podrá utilizar la

sigla A.I.G. GENERALES S.A.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 1971 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del

27  de  julio  de 2009, inscrita el 28 de julio de 2009 bajo el número

1315679  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre

de:  A.I.G.  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES S.A., pero podrá utilizar la

sigla  A.I.G.  GENERALES  S.A., por el de: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA SA

pero  podrá  utilizar  la  sigla  CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS SEGUROS o

CHARTIS.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del

26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 31 de octubre de 2012 bajo el

número  01677545  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su

nombre  de:  CHARTIS  SEGUROS COLOMBIA SA pero podrá utilizar la sigla

CHARTIS  COLOMBIA  o CHARTIS SEGUROS o CHARTIS, por el de: AIG SEGUROS

COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del

26  de  octubre  de  2012,  inscrita  el 30 de octubre de 2013 bajo el

número  01777811  del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su

nombre  de:  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG

 

                                           Página 2 de 46



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 4 de agosto de 2023 Hora: 16:09:29

                                       Recibo No. BA23040356

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2304035601130

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUROS  o  AIG COLOMBIA por el de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá

utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG.

 

 

Por  Escritura  Pública No. 2692 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del

4  de  agosto  de 2017 y Escritura Pública Aclaratoria No. 2840 del 17

de  agosto  de  2017 de la Notaría Once de Bogotá D.C., inscrita el 23

de  agosto  de  2017 bajo el número 02253277 del libro IX, la sociedad

de  la  referencia  cambió su nombre de: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero

podrá  utilizar  la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG, por el de:

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  Pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o

SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.

 

 

                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  

 

Mediante  Oficio  No.  443  del  12 de marzo de 2019, inscrito el 9 de

Mayo  de  2019 bajo el No. 00176155 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil

del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), comunicó que en el proceso

verbal  mayor  cuantía  No.  76-001-31-03-005-2018-00477-00  de:  Lady

Diana  Yela  Muñoz  y  otros,  contra:  Nancy Penagos Díaz y otros, se

decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

 

Mediante  Oficio No. 143 del 02 de marzo de 2020, el Juzgado Promiscuo

del  Circuito  de  San  Pedro  de  los Milagros (Antioquia), ordenó la

inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del

proceso  declarativo  verbal de responsabilidad civil extracontractual

No.  05664-31-89-001-2018-00136  de:  Nancy  Lucia  Londoño  Pulgarin,

Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA SA., la cual fue inscrita en esta Cámara

de  Comercio  el  10  de  Marzo de 2020 bajo el No. 00183658 del libro

VIII.

 

Mediante  Oficio  No.  3028 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9

Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción

de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de

imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios

Medina  C.C.  91.538.812  y Maria Isabel Medina Durán C.C. 36.455.901,

Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera Mendez C.C. 1.063.487.951, ARCO GRUPO

BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

,   LA  EQUIDAD  SEGUROS  S.A.  y  Andres  Fabian  Perez  Lopez  C.C.1

.098.665.112,  la  cual  fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 11

de Septiembre de 2020 bajo el No. 00185359 del libro VIII.
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Mediante  Oficio  No. J4CCP- 0037 del 15 de enero del 2021, el Juzgado

4  Civil  del  Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -

responsabilidad  civil extracontractual No. 520013103004-2020-00200-00

de  Sandra  Lili  Ramirez  Herrera  C.C.  No.  66.659.893, Jose Arleyo

Mosquera  C.C.  No.  16.252.031,  Walter  Mosquera  Peralta  C.C.  No.

14.698.475,  Danis  Mosquera  Peralta C.C. No. 66.764.260 Contra: Nely

Ester  Jimenez  C.C.  No.  27.196.471,  ASEGURADORA  S.B.S. SA., Uriel

Mauricio  Figueroa  Jimenez  C.C. No. 18.145.109, TRANSIPIALES SA., la

cual  fue  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de Enero de 2021

bajo el No. 00187334 del libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No.  312 del 04 de mayo de 2021, el Juzgado 01 Civil

del  Circuito  de  Pereira  (Risaralda),  ordenó  la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal

(Responsabilidad          Civil          Extracontractual)         No.

66001-31-03-001-2021-00061-00  de  Ángela  Patricia Gonzalez Barón CC.

1.049.626.379,   Gloria  Marina  Barón  Molano  CC.  40.024.007,  Luis

Ernesto  Gonzalez  Vásquez  CC. 6.761.085, Ximena Rocío González Barón

CC.  1.049.608.957,  Contra:  Luz  Dary  Zapata Ocampo CC, 25.191.442,

Mario  Pino Martínez CC. 10.101.199, COOPERATIVA DE TAXIS DE RISARALDA

LTDA,  COVICHORALDA,  AIG SEGUROS COLOMBIA SA hoy SBS SEGUROS COLOMBIA

SA,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de

2021 bajo el No. 00189845 del libro VIII.

 

Mediante  Oficio  No.  CO0100  del  17 de agosto de 2021, el Juzgado 5

Civil  del  Circuito  de Cartagena (Bolívar), inscrito el 27 de Agosto

de  2021  con el No. 00191326 del libro VIII, ordenó la inscripción de

la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso

responsabilidad           civil          extracontractual          No.

13001-31-03-005-2021-00066-00   de   Jony   Antonio  Montero  Sanchez,

Contra: Jesus David Lambis Mendoza y otros.

 

Mediante  Oficio  No.  781  del  09 de noviembre de 2021, el Juzgado 5

Civil  Municipal  de  Palmira  (Valle  del  Cauca),  inscrito el 18 de

Noviembre  de  2021  con  el  No.  00193394  del libro VIII, ordenó la

inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del

proceso  declarativo  de responsabilidad civil extracontractual (menor

cuantía)No.  765204003005-2021-000214-00  de  Jesus  Rigoberto  Ortega

Popayán  CC.  16.262.161,  Contra:  EXPRESO  PRADERA PALMIRA LTDA, SBS

SEGUROS COLOMBIA SA.
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Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil

del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de

Febrero  de  2022  con  el  No.  00195680  del  libro  VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.

76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.

1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.

 

Mediante  Oficio  No.  46  del  22 de febrero de 2022 proferido por el

Juzgado  2  Civil  del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle del Cauca),

inscrito  el 28 de Febrero de 2022 con el No. 00195770 del libro VIII,

ordenó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,

dentro  del  proceso  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual No.

76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero

C.C.  1.111.753.237,  Frank  Rodríguez Castillo C.C. 14.477.857, Genis

Rodríguez  Riascos  T.I. 1.115.462.694, Alix del Mar Rodríguez Riascos

T.I.  1.150.936.409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y ASEGURADORA

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

 

Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil

del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de

Febrero  de  2022  con  el  No.  00195776  del  libro  VIII, ordenó la

inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del

proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.

76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.

38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.

 

Mediante  Oficio  No. 547 del 01 de agosto de 2022, el Juzgado Tercero

Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca), inscrito el 23

de  Agosto  de  2022  con  el  No.  00199145 del libro VIII, ordenó la

inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia, dentro de

la  demanda  verbal  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No.

2021-00098-00  de  Amparo  Alomia  Mantilla  C.C.  29.230.885 y otros,

Contra:  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A. Nit. 860.037.707-9 y ASEGURADORA

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA Nit. 860.524.654-6.

 

Mediante  Oficio  No. 264 del 23 de marzo de 2023, el Juzgado 05 Civil

del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 25 de Marzo de

2023  con  el No. 00204097 del libro VIII, ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal

R.C.E.  No.  68001-31-03-005-2022-00369-00  de  Sally Gabriela Palacio
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Vélez   C.C.   45.447.912,   Miller   Jesús   Serrano   Palacio   C.C.

1.007.917.845,  María Concepción Serrano C.C. 37.580.109, Gloria María

Durán  Serrano  C.C. 37.720.595, Martha Lucia Serrano C.C. 63.497.183,

Juan  Daniel  Pinto  Durán  C.C. 1.098.796.528, Dayana Fernanda Mármol

Sánchez   C.C.   1.005.234.145  y  María  Alejadra  Pinto  Durán  C.C.

1.098.753.925,  contra  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 860.037.707-9,

COOPERATIVA   SANTANDEREANA  DE  TRANSPORTADORES  LTDA  COPETRAN  NIT.

890.200.928-7,  Juan  Carlos  Toledo  Herreño  C.C. 91.259.924 y César

Augusto Rojas Gallardo C.C. 13.816.892.

 

Mediante  Oficio  No.  297 del 28 de abril de 2023, el Juzgado Primero

Civil  del Circuito de Ipiales (Nariño), inscrito el 5 de Mayo de 2023

con  el  No.  00206111  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la

demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal

responsabilidad  civil extracontractual No. 523563103001-2023-00012-00

de  Gladis  Magali  Álvarez  Tulcan  en  representación  de  la  menor

J.A.M.A,  contra  COOPERATIVA  ESPECIALIZADA  SUPERTAXIS  DEL SUR NIT.

891.200.287-8 y otros.

 

Mediante  Oficio No. 650 del 01 de junio de 2023, el Juzgado Civil del

Circuito  Aguachica (Cesar), inscrito el 5 de Junio de 2023 con el No.

00206778  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la

sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso de responsabilidad

civil  extracontractual  No.  20-011-31-03-001-2023-00143-00 de Carlos

Jaime  Zamudio  C.C. 1.065.914.064, contra COLOMBIANA DE SUMINISTROS Y

EJECUCIONES  DIAZCO  S.A.S  NIT.  900.440.005-9 y SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A NIT. 860.037.707-9.

 

 

                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        

 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el

6 de julio de 2072.

 

 

 

                            OBJETO SOCIAL                           

 

La  Sociedad  tiene  por  objeto:  A) Explotar los siguientes ramos de

seguros  generales  y  celebrar  contratos  de reaseguro en los mismos

ramos:  Accidentes  personales,  automóviles,  aviación, cumplimiento,

crédito,   incendio,   lucro   cesante,  manejo,  navegación  (casco);

 

                                           Página 6 de 46



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 4 de agosto de 2023 Hora: 16:09:29

                                       Recibo No. BA23040356

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2304035601130

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

perdidas  indirectas,  robo,  responsabilidad  civil extracontractual,

rotura  de maquinaria, rotura de vidrios y cristales, todo riesgo para

contratistas,  todo  riesgo  en  montaje  y  transporte  y en general,

cualesquiera  líneas  de  seguros debidamente autorizados en Colombia,

por  las  autoridades  competentes. B) Establecer servicios técnicos y

especializados  dentro  de  los  ramos  de  seguros  que  requieran la

industria  y  el  comercio  C)  Invertir  su capital y reservas en los

términos  de  la  Ley.  D)  Actuar  como  entidad  operadora  para  la

realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos

autorizados  por  las  disposiciones normativas vigentes. Para cumplir

estos  fines, la sociedad podrá: 1) Otorgar a las personas naturales o

jurídicas  que  tengan negocios de seguros con la sociedad, honorarios

o   comisiones.   Queda  terminantemente  prohibido  hacer  rebajas  o

concesiones   de   ningún   género   a   individuos   o  corporaciones

cualesquiera,  que  no  sean  de  carácter  general,  salvo el pago de

honorarios  o  comisiones reconocidas a los agentes autorizados de las

compañías.  (art  21  l. 105 de 1927); 2) Comprar y vender inmuebles y

administrarlos;    3)    Adquirir    bienes   muebles   o   inmuebles,

preferencialmente  en  empresas  industriales y comerciales e invertir

en  ellos  sus  fondos  de  reserva  disponibles, provisión y otros y,

enajenar   cualquiera  de  estos  bienes  que  hubiere  adquirido.  4)

Invertir  el  capital,  reservas  o  fondos  en general, en acciones y

bonos  de compañías anónimas nacionales, distintas de las de seguros y

de  capitalización,  sin  que  en las de una sola empresa la inversión

exceda  del  (10%)  del  capital,  las  reservas  patrimoniales  y las

reservas  técnicas  de  la  compañía  inversionista  y  en acciones de

compañías   de   seguros   y   sociedades   de  capitalización.  Estas

inversiones  no  podrán  afectar  en  ningún  caso  el  capital mínimo

exigido  por  la Ley, todo conforme al artículo 2° del Decreto 1691 de

1960,   (numerales   7°   y   8°),  salvo  las  reformas  legales  que

sobrevinieren  en  el  futuro.  5) Tomar o dar dinero en mutuo; dar en

garantía  o  administración  sus bienes, muebles o inmuebles, celebrar

el  contrato  de  cambio  y girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar,

protestar,  cancelar  o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera

otros  títulos  valores  o  efectos  de comercio o aceptarlos en pago,

abrir  y  manejar  cuentas corrientes y ejecutar en general o celebrar

cuantos   actos   o  contratos  se  relacionen  directamente  con  las

operaciones  que  forman  el  objeto  social.  6) Desistir, sustituir,

transigir,  los  negocios  sociales  y  recibir  títulos valores etc.,

hipotecar  inmuebles  y dar en prenda muebles, alterar la forma de los

bienes  raíces,  7) Fusionarse con otra u otras sociedades cuyo objeto

social  sea  igual  o  semejante  o  incorporarse  a otra y constituir
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sociedades  filiales;  8)  En  general,  efectuar todas y cualesquiera

operaciones  de  comercio  cuya finalidad sea desarrollar y cumplir el

objeto  social. Igualmente podrá actuar como entidad operadora para la

realización  de  libranzas  o  descuentos  directos,  en  los términos

autorizados por las disposiciones normativas vigentes.

 

 

                               CAPITAL                              

 

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       

 

Valor              : $185.016.068.653,00

No. de acciones    : 23.292.971,00

Valor nominal      : $7.943,00

 

                         * CAPITAL SUSCRITO *                        

 

Valor              : $183.066.062.153,00

No. de acciones    : 23.047.471,00

Valor nominal      : $7.943,00

 

                          * CAPITAL PAGADO *                         

 

Valor              : $183.066.062.153,00

No. de acciones    : 23.047.471,00

Valor nominal      : $7.943,00

 

 

                            NOMBRAMIENTOS                           

 

                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      

 

                           JUNTA DIRECTIVA                          

 

Por  Acta No. 129 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2023 con el No.

02980123 del Libro IX, se designó a:

 

PRINCIPALES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Bijan Khosrowshahi        P.P. No. 567232986       
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Segundo Renglon   Martha Lucia Pava Velez   C.C. No. 39785448        

 

Tercer Renglon    Fabricio Croce Campos     P.P. No. A03819747       

 

Cuarto Renglon    Ricardo       Sarmiento   C.C. No. 19363207        

                  Piñeros                                            

 

Quinto Renglon    Fabiana Ines De Nicolo    P.P. No. AAE171735       

 

 

SUPLENTES

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Primer Renglon    Jorge    Marcelo   Lena   P.P. No. C872924         

                  Bernal                                             

 

Segundo Renglon   Luisa   Fernanda   Maya   C.C. No. 42101187        

                  Echeverry                                          

 

Tercer Renglon    Jean Cloutier             P.P. No. AL892862        

 

Cuarto Renglon    SIN      ACEPTACION-SIN   ***************          

                  IDENTIFICACION                                     

 

Quinto Renglon    Andres         Mauricio   C.C. No. 80089233        

                  Bernate Rozo                                       

 

 

                          REVISORES FISCALES                         

 

Por  Acta No. 129 del 29 de marzo de 2023, de Asamblea de Accionistas,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No.

02976478 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4   

Persona           AUDITORES SAS                                      

Juridica                                                             

 

Por  Documento  Privado  del  2  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2023 con el No.

02976479 del Libro IX, se designó a:

 

CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN

 

Revisor  Fiscal   Elva    Luz   Dominguez   C.E.  No.  413762 T.P. No.

Principal         Galarza                   266598-T                 

 

Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.

Suplente                                    No. 261627-T             

 

 

                               PODERES                              

 

Por  E.P  3517  de  la Notaría 36 de Santa Fe de Bogotá D.C., del 2 de

octubre  de 1998, inscrita el 26 de noviembre de 1998 bajo el No. 5511

del  libro  V,  Miguel  Ernesto  Silva  Lara, identificado con la C.E.

284.903  de  Bogotá  obrando  en  calidad de representante legal de la

sociedad  de  la  referencia, confiere poder general a Santiago Lozano

Atuesta,  identificado  con la C.C. 19.115. 178 de Bogotá, para que en

nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:

A)  Representar  a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,

laboral,  penal  aduanero, contencioso administrativo, bien sea que la

sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis

consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representar  igualmente a la

INTERAMERICANA  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Ante todas las

autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,

distrital  o  municipal  y  especialmente  ante la Superintendencia de

Sociedades,   Superintendencia  bancaria,  Ministerio  de  Hacienda  y

crédito  público, banco de la República o cualquiera de los organismos

de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,

recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los

actos  para  agotamiento  de  la  vía gubernativa; C) Representar a la

sociedad  ante  las  autoridades  judiciales  y  administrativas en la

solicitud   y   practica   de   pruebas   anticipadas,  exhibición  de

documentos,  constitución  de  parte  civil  en procesos penales; para

notificarse   de   toda   clase   de  providencias,  incluyendo  autos

admisorios  de demanda, de cualquier autoridad administrativa judicial

sea  civil,  laboral,  penal,  contenciosos  administrativa, etcétera,

absuelva  interrogatorio  de  parte,  comparezca a declarar y asista a

las  demás  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
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ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal

contencioso   administrativa,   etcétera,   quedando  autorizado  para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal del representante legal de la sociedad quedara

valida  y  legalmente  hecha  a través del apoderado general designado

doctor   Santiago   Lozano  Atuesta,  así  mismo  el  apoderado  queda

facultado  para  confesar;  D)  Constituir  apoderados especiales para

fines  judiciales  en los procesos en que intervenga la sociedad, bien

como  demandante  o  demandada, o como tercero, otorgando facultades a

los  respectivos  mandatarios  especiales  para  iniciar,  adelantar y

llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos jurídicos, así

como  para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, cobrar,

etcétera;  E)  Que  el  presente poder general se extiende para que el

doctor   Santiago   Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA

COMPAÑIA  DE  SEGUROS  GENERALES S.A. Ante los jueces civiles, de todo

el  país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el articulo

ciento   uno   (101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil,  quedando

entendido  que  el  apoderado general puede comprometer a la sociedad,

facultad  que  se  extiende  a  las  autoridades  de  conciliación que

realicen  ante  cualquier  autoridad  jurisdiccional conforme lo tiene

previsto   la   ley   cuatrocientos  cuarenta  y  seis  (446)  de  mil

novecientos  noventa  y  ocho  (1998); F) Que el poder general que por

esta  escritura  se  otorga  se  extiende  para que el doctor Santiago

Lozano  Atuesta  representa  a  la  INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS

GENERALES  S.A.  En  toda  clase de procesos que cursen ante cualquier

autoridad  jurisdiccional;  G)  Así  mismo,  comprende  facultad  para

designar  en nombre de la INTERAMERICANA COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES

S.A.  Los  árbitros  que  se  requieran  en  virtud  del  tribunal  de

arbitramento   que   se   constituya   en   desarrollo   de  cláusulas

compromisoria.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3653 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el

Registro  No.  00038207 del libro V, compareció Catalina Gaviria Ruano

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad

de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por

medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a

Ricardo  Vélez Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.470.042

de  Bogotá  D.C.,  para que represente legalmente a la citada sociedad

ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de
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la  República  de Colombia. Cuarto. Que en forma expresa otorga al Dr.

Ricardo   Vélez  Ochoa  amplias  facultades:  Para  que  en  nombre  y

representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes

actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal

aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la

sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis

consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las

autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,

distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de

economía   mixta   y,   especialmente   ante  la  Superintendencia  de

Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los

organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de

documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar

todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;

C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de

responsabilidad  fiscal ante la Contraloría general de la República, y

las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  administrativas  en  la  solicitud  y  práctica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial_ administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o  autoridad  administrativas que así lo requieran, quedando

entendido  en  estos  casos  de  notificación,  citar  y comparecencia

personal  del  re  prestante legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del apoderado

general  designado, Dr. Ricardo Vélez Ochoa. Así mismo, se reitera que

el  apoderado  queda facultado para confesar; E) Constituir apoderados

especiales  para  fines  judiciales  en los procesos en que intervenga

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada
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en  garantía  o  como  tercero, otorgando facultades a los respectivos

mandatarios  especiales para iniciar, adelantar y llevar a término los

respectivos   procesos  o  asuntos  jurídicos,  así  mismo  como  para

recibir,  desistir,  transigir,  sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F)

Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)

Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las

audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código

General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante

autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el

apoderado  general  puede  comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; H)

Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de

conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 2001

artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo

contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás

normas  que  contemplen a realización de esta clase de diligencias. El

apoderado  general  queda  investido  de  las  amplias facultades para

conciliar  sir  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la

escritura pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3654 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

19  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 24 de octubre de 2017 bajo el

Registro  No.  00038208 del libro 05 compareció Catalina Gaviria Ruano

identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad

de  cuarto  suplente del presidente y por ende representante legal por

medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a

Ricardo  Sarmiento  Piñeros  identificado  con  cédula  ciudadanía No.

19.363.207  de Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada

sociedad  ante  todas  las  autoridades  judiciales, administrativas y

estatales  de  la República de Colombia que en forma expresa otorga al

Dr.  Ricardo Sarmiento Piñeros amplias facultades para que en nombre y

representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes

actuaciones:  A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,

laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,

bien  sea  ;que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada, llamada en

garantía,  litis consorte tercero interviniente. B) Representarla ante

todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,
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departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,

Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la

Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de

Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la

República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando

facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir

notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos

necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)

Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad

fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las

Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la  solicitud y práctica d pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias  judiciales procesales o extraprocesales, sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  facultado  para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

litigios  o autoridades administrativas qué así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del

apoderado  general  designado,  Dr.  Ricardo  Sarmiento  Piñeros.  Así

mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA,  bien  como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos

jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,

sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean

judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces

civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que

trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a
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cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,

quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS

SEGUROS  COLOMBIA SA representarla en las audiencias prejudiciales que

como  requisito  de conciliación deben cumplirse de conformidad la Ley

640  de  2001, artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo

y  de  lo  contencioso  administrativo,  Código Procesal del Trabajo y

demás   normas   que  contemplen  la  realización  de  esta  clase  de

diligencias.   El   apoderado   general  queda  investido  de  amplias

facultades  para  conciliar  sin  limitación  alguna;  y  I)  Designar

árbitros  en  caso  de convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea

como  convocante  o  convocada y la de pactar y modificar en nombre de

SBS  SEGUROS  COLOMBIA SA. Toda clase de pactos arbitrales o cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  iniciando  su  vigencia  a  partir del otorgamiento de la

escritura pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3650 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

19  de  octubre  del  2017, inscrita el 2 de noviembre de 2017 bajo el

Registro  No.  00038265 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada

con   cédula   de   ciudadanía   No.   52.646.368  en  su  calidad  de

representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,

confiere  poder  general a Néstor David Osorio Moreno identificado con

cédula  ciudadanía  No.  73.167.449  de Cartagena; para que represente

legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades

judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.

Cuarto  que  en forma expresa otorga al Dr. Néstor David Osorio Moreno

amplias  facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS

DE   COLOMBIA   S.A.,   realice   las   siguientes   actuaciones:   A)

Representarla  ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase

de  procesos  de  carácter  civil,  comercial,  penal,  laboral  penal

aduanero,  contencioso  administrativo,  entre  otros, bien sea que la

sociedad   sea  demandante,  demandada,  llamada  en  garantía,  litis

consorte  o  tercero  interviniente;  B)  Representarla ante todas las

autoridades   administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,

distrital   o  municipal,  establecimientos  públicos,  Sociedades  de

economía   mixta   y   especialmente,   ante  la  Superintendencia  de

Sociedades,  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, Ministerio de

Hacienda  y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los

organismos  de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de

documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar

todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;

C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de
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responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y

las  Contralorías  departamentales y municipales, quedando ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos  D)  Representarla  ante  las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar  ,  comparecencia  a declarar y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procésales o extraprocesales, sean

ellas  de  naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido  que  en estos de notificación, citación y comparecencia del

representante  legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará

válida  y  legamente  hecha  a través del apoderado general designado,

Dr.  Néstor David Osori Moreno. Así mismo, se reitera que el apoderado

queda  facultado  para  confesar  E)  Constituir apoderados especiales

para  fines  judiciales en los procesos en que. Intervenga SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A., bien como demandante, demandada, llamada en garantía o

como  tercero,  otorgando  facultades  a  los  respectivos mandatarios

especiales  para iniciar, adelantar y llevar a término los respectivos

procesos  o  asuntos jurídicos, así mismo como para recibir, desistir,

transigir,  sustituir, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones,

ya  sean  judiciales  o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante los

jueces  civiles  de  todo el país en las audiencias de conciliación de

que  trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general

a    cualquier    conciliación    ante    autoridades   judiciales   o

administrativas,  quedando  entendido que el apoderado general puede c

prometer  a  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA.;  -  H)  Representarla en las

diligencias  prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben

cumplirse  de  conformidad  con  la  Ley 640 de 2001, artículo 161 del

Código   de   Procedimiento   Administrativa   y   de  lo  contencioso

administrativo,  Código procesal del trabajo y demás normas contemplen

la  realización  de  esta  clase  de diligencias. El apoderado general

queda  investido  de  amplias facultades para conciliar sin limitación

alguna;  y I) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de
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arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y

modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos

arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se

otorga  por  término  indefinido,  iniciando  su vigencia a partir del

otorgamiento de la escritura pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1208 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro

No  00039355 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula

de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de

SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,

confiere  poder  general al Dr. Nicolás Uribe Lozada quien es mayor de

edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá y

tarjeta   profesional   No.  131.268  del  CSJ,  para  que  represente

legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades

judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.

Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Nicolás Uribe Lozada amplias

facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  SA, realice las siguientes actuaciones A) Representarla ante

todas  las  autoridades  judiciales  y  en  toda  clase de procesos de

carácter   civil,   comercial,   pernal,   laboral,   penal  aduanero,

contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea

demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero

interviniente,   B)   Representarla   anta   todas   las   autoridades

administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o

principal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,

especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y

Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos

de  control,  quedando  facultado para firmar toda clase de documentos

recibir  notificaciones, interponer recursos y realizar todo los actos

necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla

en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la

Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías

departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de

facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias

respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer

recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo

de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y

administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,

exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos
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penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos

admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o

judicial,  -  sea  civil, laboral, penal o contencioso administrativa,

absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para

confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las

diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de

naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,

contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del

apoderado  general  designado, Dr. Nicolas Uribe Lozada. Así mismo, se

reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir

apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que

intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,

llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los

respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a

término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como

para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; I)

Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)

Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las

audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código

general  del  proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante

autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el

apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)

representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de

conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,

artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo

contencioso  administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás

normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El

apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para

conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1212 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
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20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro

No  00039361 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula

de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de

SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,

confiere  poder general al Dr. Felipe Arias Ferreira quien es mayor de

edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  abogado en ejercicio,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía no. 79.145.297 de Bogotá y

tarjeta   profesional   No.   48.259  del  CSJ,  para  que  represente

legalmente   a   la   citada   sociedad  ante  todas  las  autoridades

judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.

Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr. Felipe Arias Ferreira amplias

facultades  para  que  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S A A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil, comercial, pernal,

laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,

bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en

garantía,  litis  consorte  o  tercero interviniente, B) Representarla

anta  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,

departamental,   distrital  o  principal,  establecimientos  públicos,

Sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la

Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de

Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la

República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando

facultado    para    firmar   toda   clase   de   documentos   recibir

notificaciones,   interponer   recursos  y  realizar  todo  los  actos

necesarios  para  el  agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla

en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la

Contraloría    General    de   la   República   y   las   Contralorías

departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente  investido  de

facultades   para   notificarse   personalmente  de  las  providencias

respectivas,   formular  descargos,  presentar  nulidades,  interponer

recursos  y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo

de  procesos,  D)  Representarla  ante  las  autoridades  judiciales y

administrativas  en  la  solicitud  y practica de pruebas anticipadas,

exhibición-de  documentos,  constitución  de  parte  civil en procesos

penales,  notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos

admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o

judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa,

absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para

confesar,   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las

diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de

naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,
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contencioso  administrativo,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedara válida y legalmente hecha a través del

apoderado  general  designado, Dr. Felipe Arias Ferreira así mismo, se

reitera  que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir

apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que

intervenga  SBS  SEGURQS  COLOMBIA  SA bien como demandante demandada,

llamada  en  garantía  o  como  tercero,  otorgando  facultades  a los

respectivos  mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a

término  los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como

para  recibir,  desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F)

Concertar  transacciones,  ya  sean  judiciales  o extrajudiciales; G)

Representarla  ante  los  jueces  civiles  de  todo  el  país  en  las

audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código

General  del  Proceso  y  en  general  a  cualquier  conciliación ante

autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el

apoderado  general  puede  comprometer  a  SBS  SEGUROS COLOMBIA SA H)

Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de

conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad con la Ley 640 de 0o1,

artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo

contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás

normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El

apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para

conciliar  sin  limitación  alguna  y  L) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   SA   toda   clase   de   pactos   arbitrales   o  cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1213 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

20  de  abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro

No  00039362 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula

de  ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de

SBS  SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,

confiere  poder  general,  para los efectos previstos en los artículos

54  (inciso  cuarto)  74  del Código General del Proceso, otorga poder

general  al  Dr.  Mauricio  Carvajal  Garcia,  quien es mayor de edad,
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domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  identificado  con  cédula de

ciudadanía   no.   80.189.009   de   Bogotá   abogado   en  ejercicio,

identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  de  Bogotá  y  tarjeta

profesional  No.  168.021  del CSJ para que represente legalmente a la

citada    sociedad    ante    todas    las   autoridades   judiciales,

administrativas  y  estatales de la República de Colombia. Cuarta. Que

en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Mauricio  Carvajal Garcia amplias

facultades  para  que  en  nombre  y  representación  se  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S.A.,  realice  las  siguientes actuaciones A) Representarla

ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de

carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,

contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea

demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero

interviniente;   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades

administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o

municipal,  establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,

especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y

Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos

de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,

recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los

actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa; C)

Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad

fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las

Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente

investido  de  las  facultades  para  notificarse personalmente de las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y  en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y practica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y
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comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.S., quedara válida y legalmente hecha a través del

apoderado  general designado, Dr. Mauricio Carvajal Garcia. Así mismo,

se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  E)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar   y   llevar   a  término  respectivos  procesos  o  asuntos

jurídicos,  así  mismo  para  recibir, desistir, transigir, sustituir,

conciliar  y  cobrar; F) Concretar transacciones, ya sean judiciales o

extrajudiciales;  G) Representarla ante jueces civiles de todo el país

en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del

Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante

autoridades  judiciales  o  administrativas, quedando entendido que el

apoderado  general  puede  comprometer  a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)

Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de

conciliación  debe  cumplirse  de  conformidad con la ley 640 de 2001,

artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo

contencioso  administrativo,  Código  procesal  del  trabajo  y  demás

normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El

apoderado   general   queda   investido  de  amplias  facultades  para

conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   S.A.   Toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  clausulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1211 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

20  de  abril de 2018, inscrita el 21 de mayo de 2018 bajo el Registro

No   00039364   del   libro   V  compareció  Catalina  Gaviria  Ruano,

identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52646368 que en este acto

obra  en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA SA, por medio

de  la  presente escritura pública, confiere poder general al Dr. Juan

Manuel  Diaz-Granados  Ortiz,  identificado  con cédula ciudadanía No.

79.151.832  de  Usaquén y tarjeta profesional no. 36002 del C.S.J para

que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las

autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República

de   Colombia.  Que  en  forma  expresa  otorga  al  Dr.  Juan  Manuel

Diaz-Granados,   Ortiz   amplias  facultades  para  que  en  nombre  y
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representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes

actuaciones:  A) Representarlo ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,

laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,

bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en

garantía,  litis consorte tercero interviniente; B) Representarla ante

todas   las   autoridades   administrativas   de   carácter  nacional,

departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,

Sociedades    de    Economía   Mixta   y,   especialmente,   ante   la

Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de

Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la

República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando

facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir

notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos

necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  C)

Representarla  en  toda  clase  de  juicios o procesos responsabilidad

fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las

Contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos  presentar  nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  D)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas

anticipadas  exhibición  de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demando)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias  judiciales, procesales o extraprocesales sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA  SA,  quedará válida y legalmente hecha a través del

apoderado  general designado, Dr. Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz. Así

mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  bien como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

 

                                          Página 23 de 46



 

 

                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                     Registro Unico Empresarial

 

                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 

                        Fecha Expedición: 4 de agosto de 2023 Hora: 16:09:29

                                       Recibo No. BA23040356

                                           Valor: $ 7,200

 

                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2304035601130

 

              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos

jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,

sustituir,  conciliar  y  cobrar;  F) Concertar transacciones, ya sean

judiciales   o  extrajudiciales;  G)  Representarla  ante  los  jueces

civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que

trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a

cualquier  conciliación  ante autoridades judiciales o administrativa,

quedando  entendido  que  el apoderado general puede comprometer a SBS

SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   H)   Representarla   en   las  audiencias

prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de

conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de

Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo,

Código   procesal  del  trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la

realización  de  esta ciase de diligencias. El apoderado general queda

investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;

y  I)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de

arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y

modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, toda clase de pactos

arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se

otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de

la escritura pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3081 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

26  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  4  de Octubre de 2019 bajo el

registro  No  00042351  del  libro  V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

D.C  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por

medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Irma

Vasquez  Cardona,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número.

43.189.759  de  ltagui y Tarjeta Profesional No. 156607 del C.S.J para

que  represente  legalmente  a  la  citada  sociedad  ante  todas  las

autoridades  judiciales,  administrativas  y estatales de la República

de  Colombia;  Que  en  forma  expresa  otorga  a Irma Vasquez Cardona

amplias  facultades  para  que en nombre y replantación de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: A) Representarla

ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de

carácter  civil,  comercial, penal, labora penal aduanero, contencioso

administrativo,  entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante,

demandada,   llamada   en   garantía,   litis   consorte   o   tercero

interviniente.   B)   Representarla   ante   todas   las   autoridades

administrativas  de  carácter  Nacional,  Departamental,  Distrital  o
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Municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,

especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y

Crédito   Público,  Banco  de  la  República  y/o  cualquiera  de  los

organismos  de  control,  quedanda facultada para firmar toda clase de

documentos,  recibir  notificaciones,  interponer  recursos y realizar

todos  los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa.

C)   Representarla   en   toda   clase   de   juicios  o  procesos  de

responsabilidad  fiscal ante la Contraloría General de la República, y

las  Contralorías  Departamentales  y  Municipales,  queda ampliamente

investida   de  facultades  para  notificarse  personalmente,  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos.  D)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil,  laboral penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultada  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizada para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o  autoridades administrativas que así lo requieran quedando

entendida   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  Representante  Legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA  S.A., quedará valida y legalmente hecha a través de

la  apoderada general designada, Dra. Irma Vásquez Cardona. Así mismo,

se  reitera  que  la  apoderada  queda  facultada  para  confesar.  E)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  BS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  bien como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar,  y  llevar  a  término  los  respectivos procesos o asuntos

jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,

conciliar  y  cobrar. F) Concertar transacciones, ya sean judiciales o

extrajudiciales;  G)  Representarla ante los jueces civiles de todo el

país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372

del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación

ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que
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la  Apoderada General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)

Representarla  en  las  audiencias prejudiciales que como requisito de

conciliación  deben  cumplirse  de conformidad con la Ley 640 de 2001,

artículo  161  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y de lo

Contencioso  Administrativo,  Código  Procesal  del  Trabajo  y  demás

normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. La

Apoderada   General   queda   investida  de  amplias  facultades  para

conciliar  sin  limitación  alguna;  y I) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  Tribunal  de  Arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas

compromisorias.  J)  Ley  1943  del  28  de  diciembre de 2018 "Ley de

Financiamiento":   La   apoderada   queda  facultada  para  hacer  las

declaraciones  bajo  gravedad  de juramento sobre el valor real de los

bienes  inmuebles  en los negocios jurídicos que adelanté en nombre de

SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. Lo anterior de acuerdo a la Ley 1943 del 28

de  diciembre de 2018. El presente poder general se otorga por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2871 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

12  de  agosto  de  2019,  inscrita  el  7  de Octubre de 2019 bajo el

registro  No  00042353  del  libro  V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 expedida

en  Bogotá  obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la

referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere

poder  general  a  Diego  Raul  Intropido,  identificado con cédula de

extranjería  número.  676202  con  nacionalidad  Argentina,  para  que

represente  legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades

judiciales,  administrativas  y estatales de la República de Colombia.

Que  en  forma  expresa otorga Diego Raul Intropido amplias facultades

para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,

realice  las  siguientes  actuaciones: A) Representarla ante todas las

autoridades  judiciales y en toda clase de procesos de carácter civil,

comercial,    penal,    laboral,    penal:    Aduanero,    contencioso

administrativo,  entre  otros, bien sea que la sociedad sea demandante

o  tercero  interviniente. B) Representarla ante todas las autoridades

administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o

municipal,  establecimientos  públicos sociedades de economía mixta y,

especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y

Crédito  Público,  Banco de a República o cualquiera de los organismos
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de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,

recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los

actos  necesarios  para  el  agotamiento  de  la  vía  gubernativa. C)

Representarla  ante las autoridades judiciales y administrativas en la

solicitud   y   práctica   de   pruebas   anticipadas;  exhibición  de

documentos;   constitución   de   parte  civil  en  procesos  penales;

notificación   de   toda   clase  de  providencias  (incluyendo  autos

admisorios   de  demanda)  de  cualquier  autoridad  administrativa  o

judicial,  sea  civil,  laboral,  penal  o contencioso administrativa;

absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando  facultado  para

confesar;   comparecencia   a   declarar  y  asistencia  a  todas  las

diligencias  judiciales,  procesales  o extraprocesales, sean ellas de

naturaleza   civil,   laboral,   comercial,   administrativa,   penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del

Apoderado  General  designado,  Dr. DIEGO RAUL INTROPIDO. Así mismo se

reitera  que el apoderado queda facultado para confesar. D) Constituir

apoderados  especiales  para  fines  judiciales en los procesos en que

intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  como  demandante,  otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos

jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,

sustituir,  conciliar  y  cobrar.  E) Concertar transacciones, ya sean

judiciales   o  extrajudiciales.  F)  Representarla  ante  los  jueces

civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que

trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a

cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,

quedando  entendido  que  el Apoderado General puede comprometer a SBS

SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   G)   Representarla   en   las  audiencias

prejudiciaIes  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de

conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de

Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,

Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la

realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda

investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna.

H)   Designar   árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal  de

arbitramento  como  convocante y la de pactar y modificar en nombre de

SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
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compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3174 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

15  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el  5 de Marzo de 2021 bajo el

registro  No  00044904  del  libro  V, compareció Luis Carlos González

moreno  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.943.243 en su

condición  de  Tercer Suplente del presidente y por ende representante

legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder

general  a  Ana  Catalina  Restrepo  Zapata  identificado  con  cédula

ciudadanía  No.  32.141.113  de  Medellin  y  tarjeta  profesional No.

121897  de C.S.J., para que represente legalmente a la citada sociedad

ante  todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de

la  República de Colombia. Cuarta. Que en forma expresa otorga al Dra.

Ana  Catalina  Restrepo Zapata amplias facultades para que en nombre y

representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes

actuaciones:  a) Representarla ante todas las autoridades judiciales y

en  toda  clase  de  procesos  de  carácter  civil,  comercial, penal,

laboral,  penal  aduanero,  contencioso  administrativo,  entre otros,

bien  sea  que  la  sociedad  sea  demandante,  demandada,  llamada en

garantía,  litis  consorte,  o tercero interviniente; b) Representarla

ante  todas  las  autoridades  administrativas  de  carácter nacional,

departamental,   distrital  o  municipal,  establecimientos  públicos,

sociedades    de    economía   mixta   y,   especialmente,   ante   la

Superintendencia   de   Sociedades,   Superintendencia  Financiera  de

Colombia,  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  Banco de la

República   o  cualquiera  de  los  organismos  de  control,  quedando

facultado    para   firmar   toda   clase   de   documentos,   recibir

notificaciones,   interponer  recursos  y  realizar  todos  los  actos

necesarios   para   el   agotamiento   de   la   vía  gubernativa;  c)

Representarla  en  toda clase de juicios o procesos de responsabilidad

fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las

contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  d)  Representarla  ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad
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administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de  naturaleza civil, labora, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal del representante legal de la sociedad SEGUROS

COLOMBIA  S.A.,  quedará  válida  y  legalmente  hecha  a  través  del

Apoderado  General  designado,  Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata. Así

mismo,  se  reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los

procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos

jurídicos,   así   mismo   como  para  recibir,  desistir,  transigir,

sustituir,  conciliar  y  cobrar;  f) Concertar transacciones, ya sean

judiciales   o  extrajudiciales;  g)  Representarla  ante  los  jueces

civiles  de  todo  el  país  en  las audiencias de conciliación de que

trata  el  artículo  372 del Código General del Proceso y en general a

cualquier  conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,

quedando  entendido  que el Apoderado General puede comprometer, a SBS

SEGUROS   COLOMBIA   S.A.;   h)   Representarla   en   las  audiencias

prejudiciales  que  como  requisito de conciliación deben cumplirse de

conformidad  con  la  Ley  640  de  2001,  artículo  161 del Código de

Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,

Código   Procesal  del  Trabajo  y  demás  normas  que  contemplen  la

realización  de  esta clase de diligencias. El Apoderado General queda

investido  de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;

y  i)  Designar  árbitros  en  caso  de  convocatorias  a  tribunal de

arbitramento  ya  sea  como  convocante  o  convocada y la de pactar y

modificar  en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos

arbitrales  o  cláusulas  compromisorias. El presente poder general se

otorga  por  término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de

la Escritura Pública correspondiente.

 

Por  Escritura Pública No. 3627 del 21 de octubre de 2021, otorgada en

la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  8  de  Noviembre  de  2021,  con  el  No. 00046249 del libro V, la
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persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a

Gabriel  Jaime  Vivas  Diez,  identificado con la cédula de ciudadanía

No.  79.189.162,  para  que  en nombre y representación de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A.,  realice  las siguientes actuaciones: a) La represente

ante  todas  las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de

carácter   civil,   comercial,   penal,   laboral,   penal   aduanero,

contencioso  administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea

demandante,  demandada,  llamada en garantía, litis consorte o tercero

interviniente;   b)   La   represente   ante   todas  las  autoridades

administrativas  de  carácter  nacional,  departamental,  distrital  o

municipal,  establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,

especialmente,     ante    la    Superintendencia    de    Sociedades,

Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  Ministerio  de Hacienda y

Crédito  Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos

de  control,  quedando facultado para firmar toda clase de documentos,

recibir  notificaciones,  interponer  recursos  y  realizar  todos los

actos  necesarios  para  el  agotamiento  de la vía gubernativa; c) La

represente  en  toda  clase  de  juicios o procesos de responsabilidad

fiscal   ante   la   Contraloría   General  de  la  República,  y  las

contralorías   departamentales  y  municipales,  quedando  ampliamente

investido   de   facultades  para  notificarse  personalmente  de  las

providencias  respectivas,  formular  descargos,  presentar nulidades,

interponer  recursos  y, en general, realizar toda actuación necesaria

en  este  tipo  de  procesos;  d)  La  represente ante las autoridades

judiciales  y  administrativas  en  la solicitud y práctica de pruebas

anticipadas;  exhibición de documentos; constitución de parte civil en

procesos   penales;   notificación   de  toda  clase  de  providencias

(incluyendo  autos  admisorios  de  demanda)  de  cualquier  autoridad

administrativa  o  judicial,  sea  civil, laboral, penal o contencioso

administrativa;  absolución  de  interrogatorios  de  parte,  quedando

facultado  para  confesar;  comparecencia  a  declarar  y asistencia a

todas  las  diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean

ellas  de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,

contencioso  administrativa,  entre  otras,  quedando  autorizado para

recibir   las  notificaciones  y  las  citaciones  ordenadas  por  los

juzgados  o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando

entendido   que   en   estos   casos   de   notificación,  citación  y

comparecencia  personal  del  representante  legal  de la sociedad SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del

Apoderado  General designado, Dr. Gabriel Jaime Vivas Diez. Así mismo,

se  reitera  que  el  apoderado  queda  facultado  para  confesar;  e)

Constituir   apoderados   especiales  para  fines  judiciales  en  los
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procesos  en  que  intervenga  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A., bien como

demandante,  demandada,  llamada en garantía o como tercero, otorgando

facultades  a  los  respectivos  mandatarios  especiales para iniciar,

adelantar  y  llevar  a  término  los  respectivos  procesos o asuntos

jurídicos,  así  como  para  recibir,  desistir, transigir, sustituir,

conciliar  y  cobrar; f) Concertar transacciones, ya sean judiciales o

extrajudiciales;  g)  La represente ante los jueces civiles de todo el

país  en  las  audiencias de conciliación de que trata el artículo 372

del  Código  General del Proceso y en general a cualquier conciliación

ante  autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que

el  Apoderado  General  puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.;

h)  La  represente  en las audiencias prejudiciales que como requisito

de  conciliación  deben  cumplirse  de  conformidad  con la Ley 640 de

2001,  el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo  Contencioso Administrativo, el Código Procesal del Trabajo y demás

normas  que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El

Apoderado   General   queda   investido  de  amplias  facultades  para

conciliar  sin  limitación  alguna;  y i) Designar árbitros en caso de

convocatorias  a  tribunal  de  arbitramento  ya sea como convocante o

convocada  y  la  de  pactar  y  modificar  en  nombre  de SBS SEGUROS

COLOMBIA   S.A.   toda   clase   de   pactos  arbitrales  o  cláusulas

compromisorias.  El  presente  poder  general  se  otorga  por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública No. 2606 del 18 de agosto de 2022, otorgada en

la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  26  de Agosto de 2022, con el No. 00048043 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  general  a  Diego  Alexander  Reyes  López,

identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 80.778.185 expedida

en  Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de la sociedad

ejecute   los  siguientes  actos:  A)  Celebrar  y  ejecutar  actos  y

contratos  requeridos  para  la  participación  de  la compañía en las

licitaciones  públicas  y  privadas,  selecciones  abreviadas de menor

cuantía,  invitaciones  de  mínima  cuantía,  procesos de contratación

directa,  concursos  y solicitud de cotización de seguros en el ámbito

regional  y/o nacional el el cual no operará ningún límite de cuantía.

B)  Presentación y suscripción de toda documentación concerniente a la

elaboración  de  una oferta como cartas de presentación, aceptación de

las    condiciones    técnicas   básicas,   indicadores   financieros,

certificados  de  experiencia,  resumen  económico, certificaciones de

reaseguro,    garantías   de   seriedad,   formatos   para   pago   de
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indemnizaciones  y  todas  las demás que sean solicitadas dentro de un

pliego  de  condiciones  para todos los procesos en el cual no operará

ningún  límite  de cuantía. C) Representar legalmente a la compañía en

todas  las  audiencias  públicas  de  adjudicación  o de aclaración de

pliegos  ante  cualquier entidad pública, sociedad de economía mixta o

empresa  privada  en  el  cual  no  operará  ningún límite de cuantía.

Cuarto:   El   poder  conferido  mediante  el  presente  documento  al

apoderado  es  insustituible.  Quinto:  El  presente  poder general se

otorga  por  término indefinido, contando a partir del otorgamiento de

la Escritura Pública correspondiente.

 

 

Por  Escritura  Pública  No. 2955 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039946  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Sara  Paula  Oñate  Hernández  identificada  con cédula ciudadanía No.

66.807.449  de  Cali,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS

SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las

solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios

o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el

término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2954 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039948  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Luis  Miguel  Montoya  Moreno  identificado  con cédula ciudadanía no.

98.666.441  de  envigado,  para  que en nombre y representación de SBS

SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las

solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios

o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el

término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente.
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Por  Escritura  Pública  No. 2961 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039950  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Jhon  Edwar  Chacua  Ramirez  identificada  con  cédula ciudadanía no.

1.010.168.899  de  Bogotá,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de

reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros

relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades

y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de

los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de

automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean

requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de

beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos

derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de

subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;

(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el

salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a

SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la

ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida

parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por

daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil

extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el

término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente

 

Por  Escritura  Pública  No. 2963 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039952  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Leomar  Enrique  González Barón identificado con cédula ciudadanía No.

91.473.719  de  Bucaramanga,  para (I) Firmar en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de
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reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros

relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades

y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de

los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de

automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean

requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de

beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos

derechos  de  propiedad,  que  permitan  el  ejercicio de la acción de

subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de comercio;

(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el

salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a

SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la

ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida

parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por

daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil

extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el

término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente

 

Por  Escritura  Pública  No. 2958 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039953  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Jenny  Catalina  Pineda  Delgadillo identificada con cédula ciudadanía

No.  52.779.286  de Bogotá, para que en nombre y representación de SBS

SEGUROS  COLOMBIA  S.A,  firme  toda  clase de objeciones frente a las

solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios

o  terceros  relacionadas  con  las pólizas de seguro emitidas por SBS

SEGUROS  COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el

término  indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2960 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No.  00039957  del  libro v, compareció Luis Carlos González
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Moreno  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá

obrando  en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia,

por  medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a

Jaime  Hainstfur  Jaramillo  identificado  con  cédula  ciudadanía no.

10.286.021  de  Manizales,  para  (I)  Firmar en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A  toda  clase  de  objeciones frente a las solicitudes de

reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros

relacionados  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  (II)  Suscribir  en  nombre  y  representación  de  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S.A  los formularios y documentos que exijan las autoridades

y  oficinas  de  tránsito  y transporte para legalizar la propiedad de

los  vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de

automotores  hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean

requeridos  por  entidades  Financieras  que  ostenten  la  calidad de

beneficiarios  onerosos  dentro de las pólizas de seguros emitidas por

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A;  (III) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos

derechos  de  propiedad  que  permitan  el  ejercicio  de la acción de

subrogación  establecida  en  el artículo 1096 del Código de COMERCIO;

(IV)  Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el

salvamento,  sobre  los  vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a

SBS   SEGUROS   COLOMBIA  S.A,  a  reconocer  una  vez  demostrada  la

ocurrencia  y  la  cuantía de la perdida una indemnización por pérdida

parcial  total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por

daños,   pérdida   parcial   por   daños   o   responsabilidad   civil

extracontractual.  Que  el  presente  poder  especial se otorga por el

término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la escritura

pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2950 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

29  de  agosto  de  2018,  inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el

Registro  No. 00039958 del libro V, compareció Andrés Mauricio Bernate

Rozo  identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233, obrando en

nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de

la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial a Cecilia

Fernanda  Cardillo identificada con cédula de extranjería No. 311.646,

para  que  en  nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, en

su  calidad de vicepresidente de recursos humanos, firme (I) Contratos

de  trabajo  y otrosíes de los mismos; (II) Certificaciones laborales;

(III)  Cartas  y comunicaciones dirigidas a entidades que conforman el

sistema  de  seguridad  social,  el  Instituto Colombiano de Bienestar
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Familiar   (ICBF),   el   SENA,  la  Unidad  de  Gestión  Pensional  y

Parafiscales  (UGPP)  y  las  cajas de compensación; y (IV) Documentos

que  incluyan  sanciones  en  procesos  disciplinarios  laborales.  El

presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, iniciando

su  vigencia  a  partir  del  otorgamiento  de  la  escritura  pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 3382 de la notaria 11 de Bogotá D.C., del

27  de  septiembre de 2018, inscrita el 1 de noviembre de 2018 bajo el

número  00040291  del  libro V, compareció Luis Carlos Gonzáles Moreno

identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de

tercer  suplente  del  presidente y por ende representante legal de la

sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura

pública,  otorga  poder  especial a David Andrés Tibaduiza Villamarin,

identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 80.073.991 de Bogotá

D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente a las solicitudes de

reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros

relacionadas  con pólizas de seguros emitidas por AIG SEGUROS COLOMBIA

S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,

contado   a   partir   del   otorgamiento   de  la  escritura  pública

correspondiente.

 

Por  Escritura Pública No. 796 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08

de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.

00041225   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno

identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de

tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por

medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a

Constanza   López   Olaya   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.

53.120.943  de  Bogotá  D.C.,  para que firme toda clase de objeciones

frente  a  las  solicitudes de reclamación presentadas por asegurados,

beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas

por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

correspondiente.

 

Por  Escritura Pública No. 797 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08

de  marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.

00041229   del   libro  V,  compareció  Luis  Carlos  González  Moreno

identificado  con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 en su calidad de

tercer  suplente  del  presidente de la sociedad de la referencia, por
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medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a

Diana  Carolina  Gonzalez Devia identificada con cédula ciudadanía no.

1.030.541.673  de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de

SBS  SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  firme toda clase de objeciones frente a

las   solicitudes   de   reclamación   presentadas   por   asegurados,

beneficiarios  o  terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas

por  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la escritura pública

correspondiente.

 

Por  Escritura Pública No. 3564 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. del 25

de  septiembre  de  2019,  inscrita el 27 de Noviembre de 2019 bajo el

Registro  No. 00042645 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate

Rozo  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá

D.C.  en  su  calidad de representante legal, por medio de la presente

escritura  pública,  confiere  poder  especial,  amplio y suficiente a

Elsa   Patricia   Castillo   Perez,  identificada  con  la  Cédula  de

Ciudadanía  número  51.954.016  expedida  en Bogotá D.C., (en adelante

"la   Apoderada"),  para  que  realice  los  siguientes  encargos:  1.

Represente  a  la  Poderdante ante el Dirección de Impuestos y Aduanas

Nacionales  de  Colombia  (DIAN), con expresa facultad para actualizar

el  Registro  Único  -Tributario  (RUT)  de la Poderdante en cualquier

aspecto  que  consideren conveniente, lo cual incluye la facultad para

solicitar  la  reinscripción  de la Poderdante en el RUT, y para hacer

cualquier  otro  tipo  de  cambios,  actualizaciones  o cancelar dicho

registro.   La   Apoderada  cuenta  con  facultades  suficientes  para

suministrar   toda  la  información  solicitada  por  las  autoridades

tributarias  para  efectuar  dicho trámite. 2. Firmar y presentar todo

tipo  de declaraciones tributarias en Colombia en representación de la

Poderdante.  Esta  facultad  incluye la de representar a la Poderdante

ante  las  autoridades  de  impuestos  colombianas  de nivel nacional,

distrital  o  municipal,  o  ante  cualquier  autoridad  competente en

cualquier  asunto  administrativo o judicial, la de firmar formularios

tributarios  de  cualquier tipo y la de realizar trámites de cualquier

naturaleza,  ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3.  En

adición  a  las  precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada

tendrá  todas  las demás facultades necesarias para el cumplimiento de

los  encargos  que  se  le  encomiendan, de forma que podrá celebrar y

suscribir   cualesquiera   otros   actos  o  documentos,  adicionales,

complementarios,   modificatorios   y/o   aclaratorios  y  desarrollar

cualesquiera  otras  actividades  que fueren necesarias para la debida

atención  y conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La
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Apoderada  queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos

tendientes  al  eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el

presente  poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por

el  simple  hecho  de  una  actuación  posterior,  y  pudiendo otorgar

autorizaciones  a  terceras  personas para realizar encargos en nombre

de  la  Poderdante. 5. Que el presente poder especial se otorga por el

término  de  dos  (2)  años,  contados a partir del otorgamiento de la

Escritura Pública correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 4649 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

13  de  diciembre de 2019, inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el

Registro  No.  00042857  del  libro V, compareció Luis Carlos González

Moreno,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.943.243 de

Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la

referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere

poder  especial  a  William  Alberto Gonzalez Machete identificado con

cedula  ciudadanía No. 80.023.808 de Bogotá D.C., para que en nombre y

representación  de  SBS  SEGUROS COLOMBIA S.A, firme todas las pólizas

de  seguro  andinas  de  responsabilidad  civil  para el transportador

internacional   por  carretera  que  sean  emitidas  por  SBS  SEGUROS

COLOMBIA  S.A.  Que  el  presente poder especial-se otorga por término

indefinido,  contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1327 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro

No.  00043711  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,

en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende

representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  escritura  pública, confiere poder especial a Fernando Angel

Ceballos  identificado  con cedula ciudadanía No. 80.237.947 de Bogotá

D.C.,  para  que  en  nombre  y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA

SA.,  firme  toda  clase  de  objeciones  frente  a las solicitudes de

reclamación  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios  o  terceros

relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,

contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1325 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
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No.  00043713  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,

en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende

representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente   escritura  pública,  confiere  poder  especial  a  Carolina

Chaparro  Lozada  identificada con cedula ciudadanía No. 52.708.018 de

Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS

COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes

de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros

relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,

contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 1324 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

07  de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro

No.  00043714  del  libro  V,  compareció Andres Mauricio Bernate Rozo

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,

en   su  calidad  de  Segundo  Suplente  del  Presidente  y  por  ende

representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la

presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Javier Felipe

Ladino  Casas  identificado con cedula ciudadanía No. 1.014.206.992 de

Bogotá  D.C.,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS

COLOMBIA  SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes

de  reclamación  presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros

relacionadas  con  pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA

S.A.  Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,

contado;   a   partir   del   otorgamiento  de  la  Escritura  Pública

correspondiente.

 

Por  Escritura  Pública  No. 2072 del 23 de junio de 2021, otorgada en

la  Notaría  11  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio

el  12  de  Julio de 2021, con el No. 00045593 del libro V, la persona

jurídica  confirió  poder  especial  a  Maria  Beatriz Giraldo Orozco,

identificada  con la cédula de ciudadanía No. 66.953.884 de Cali, para

que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., firme

toda  clase  de  objeciones  frente  a  las solicitudes de reclamación

presentadas  por asegurados, beneficiarios o terceros relacionadas con

pólizas  de  seguro  emitidas  por  SBS  SEGUROS  COLOMBIA  SA. Que el

presente  poder  especial  se otorga por término indefinido, contado a

partir del otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente.
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Por  Escritura Pública No. 2957 del 12 de septiembre de 2022, otorgada

en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de

Comercio  el  19  de Septiembre de 2022, con el No. 00048194 del libro

V,  la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a

Johanna   Carolina  Montaña  Arias,  identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía  No. 52.837.886, para que en nombre y representación de SBS

SEGUROS  COLOMBIA  S.A.,  firme  toda clase de objeciones frente a las

solicitudes  de  reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios

o  terceros  relacionadas  con  pólizas  de  seguro  emitidas  por SBS

SEGUROS  COLOMBIA  S.A.  El  presente  poder  especial  se  otorga por

término  indefinido  contado a partir del otorgamiento de la Escritura

Pública correspondiente

 

Por  Escritura  Pública No. 3925 del 25 de noviembre de 2022, otorgada

en  la  Notaría  11  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de

Comercio  el 26 de Diciembre de 2022, con el No. 00048975 del libro V,

compareció  Andrés  Mauricio Bernate Rozo , identificado con cédula de

ciudadanía   No.   80.089.233   de   Bogotá   obrando   en   nombre  y

representación  de  la  sociedad  de  la  referencia,  por medio de la

presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Elsa Patricia

Castillo  Perez,  identificada con cédula de ciudadanía No. 51.954.016

de  Bogotá  ,  para  que  en  nombre  y  representación de SBS SEGUROS

COLOMBIA  S.A,  lleve  a cabo los siguientes encargos: 1. Represente a

la  Poderdante  ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de

Colombia  (DIAN),  con  expresa  facultad  para actualizar el Registro

Único  -  Tributario  (rut)  de la Poderdante en cualquier aspecto que

considere  conveniente,  lo cual incluye la facultad para solicitar la

reinscripción  de la Poderdante en el rut, y para hacer cualquier otro

tipo   de  cambio,  actualizaciones  o  cancelar  dicho  registro.  La

Apoderada  cuenta  con facultades suficientes para suministrar toda la

información  solicitada  por las autoridades tributarias para efectuar

dicho  trámite.  2.  Firmar  y  presentar  todo  tipo de declaraciones

tributarias  en  Colombia  en  representación  de  la Poderdante. Esta

facultad   incluye   la  de  representar  a  la  Poderdante  ante  las

autoridades  de  impuestos  colombianas de nivel nacional, distrital o

municipal,  o  ante cualquier autoridad competente en cualquier asunto

administrativo  o  judicial,  la  de firmar formularios tributarios de

cualquier  tipo  y  la  de  realizar trámites de cualquier naturaleza,

ante  las  autoridades  tributarias  colombianas.  3. En adición a las

precisas  atribuciones arriba señaladas, la Apoderada tendrá todas las

demás  facultades  necesarias para el cumplimiento de los encargos que

se   le   encomiendan,   de  forma  que  podrá  celebrar  y  suscribir
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cualesquiera  otros  actos o documentos, adicionales, complementarios,

modificatorios  y/o  aclaratorios  y  desarrollar  cualesquiera  otras

actividades   que   fueren   necesarias  para  la  debida  atención  y

conclusión  de  las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La Apoderada

queda  ampliamente  facultada para realizar todos los actos tendientes

al  eficaz  cumplimiento  del  encargo, pudiendo sustituir el presente

poder  en la persona que estime conveniente y reasumirlo por el simple

hecho  de una actuación posterior, y pudiendo otorgar autorizaciones a

terceras  personas  para  realizar encargos en nombre de la Poderdante

en el marco de sus facultades.

 

 

                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       

 

ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION

    1647          6-VII-1973  11 BOGOTA     17-VII -1973 NO.10782

    2850         25-VI -1979   6 BOGOTA     19-VII -1979 NO.72905

     785         16-VII-1982  24 BOGOTA    10-VIII-1982 NO.120008

    3086         19-IX -1988  36 BOGOTA    28- IX -1988 NO.246655

    1954         20-IX- 1990  24 BOGOTA    26-  X -1990 NO.308769

    1589       6-VIII-1991   24 BOGOTA     20-VIII-1991 NO.336476

    6753         30-XII-1992 36 STAFE BTA  20-I   -1993 NO.392974

     689       6-IV---1995   24 STAFE BTA  5--V----1995 NO.491267

 

 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

 

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.   P.   No.  0004599  del  23  de    00668275  del  12 de febrero de

diciembre  de 1998 de la Notaría 36    1999 del Libro IX             

de Bogotá D.C.                    

E.  P.  No. 0000965 del 16 de abril    00694007  del  30  de agosto de

de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706250  del 3 de diciembre de

de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0002824 del 8 de octubre    00706607  del 6 de diciembre de

de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.  0003860  del  30  de    00711615  del  7  de  enero  de

diciembre  de 1999 de la Notaría 36    2000 del Libro IX             
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de Bogotá D.C.                    

E.   P.   No.  0003107  del  29  de    00802954  del  20  de noviembre

octubre  de  2001  de la Notaría 36    de 2001 del Libro IX          

de Bogotá D.C.                    

E.   P.   No.  0003384  del  28  de    00857437  del  16  de diciembre

noviembre  de 2002 de la Notaría 36    de 2002 del Libro IX          

de Bogotá D.C.                    

E.  P.  No.  0001447 del 23 de mayo    00887067  del  4  de  julio  de

de  2003 de la Notaría 36 de Bogotá    2003 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  0001436 del 17 de mayo    01058354  del  31  de  mayo  de

de  2006 de la Notaría 36 de Bogotá    2006 del Libro IX             

D.C.                              

Cert.  Cap.  No.  0000000 del 23 de    01076660  del  5  de septiembre

agosto   de   2006  de  la  Revisor    de 2006 del Libro IX          

Fiscal                            

Cert.  Cap.  No.  0000001 del 30 de    01148033  del  31  de  julio de

junio de 2007 de la Revisor Fiscal     2007 del Libro IX             

E.  P.  No. 0003028 del 16 de julio    01147111  del  26  de  julio de

de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    2007 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 0004684 del 30 de agosto    01161137  del  28 de septiembre

de  2007 de la Notaría 36 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          

D.C.                              

E.  P.  No. 1971 del 27 de julio de    01315679  del  28  de  julio de

2009  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2009 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  2102 del 1 de julio de    01395812  del  2  de  julio  de

2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 1108 del 27 de abril de    01634456  del  16  de  mayo  de

2012  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2012 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01677545  del  31 de octubre de

de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2012 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  3290 del 26 de octubre    01777811  del  30 de octubre de

de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    2013 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 4113 del 3 de diciembre    01788290  del  10  de diciembre

de  2013 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          

D.C.                              
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E.   P.   No.   3113   del   25  de    01871905  del  26 de septiembre

septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX          

11 de Bogotá D.C.                 

E.  P.  No.  2185 del 2 de julio de    01954616  del  8  de  julio  de

2015  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2015 del Libro IX             

D.C.                              

E.   P.   No.   3442   del   24  de    02023197  del  29 de septiembre

septiembre  de  2015  de la Notaría    de 2015 del Libro IX          

11 de Bogotá D.C.                 

E.  P.  No.  1255  del 2 de mayo de    02102057  del  10  de  mayo  de

2016  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2016 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 3790 del 8 de noviembre    02157696  del  16  de noviembre

de  2016 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2016 del Libro IX          

D.C.                              

E.  P.  No. 2692 del 4 de agosto de    02253277  del  23  de agosto de

2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P. No. 4207 del 29 de noviembre    02283432  del  12  de diciembre

de  2017 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2017 del Libro IX          

D.C.                              

E.  P. No. 409 del 12 de febrero de    02304388  del  20 de febrero de

2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No. 0791 del 15 de marzo de    02313590  del  21  de  marzo de

2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  1107 del 3 de junio de    02577188  del  16  de  junio de

2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX             

D.C.                              

E.  P.  No.  1124  del 3 de mayo de    02974922  del  10  de  mayo  de

2023  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2023 del Libro IX             

D.C.

 

 

              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             

 

Por Documento Privado del 29 de agosto de 2017 de Representante Legal,

inscrito  el 6 de septiembre de 2017 bajo el número 02257265 del libro

IX, comunicó la sociedad matríz:

- FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED

Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       

Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la

referencia.

Fecha de configuración de la situación de control : 2017-07-31

 

 

               ** Aclaración Situación de Control **

Se  aclara  la situación de control inscrita el día 6 de septiembre de

2017,  bajo el No. 02257265 del libro IX, en el sentido de indicar que

la   sociedad  FAIRFAX  FINANCIAL  HOLDINGS  LIMITED  (matriz)  ejerce

situación  de  control  indirecta sobre la sociedad de la referencia a

través de FFHL GROUP LTD y de FAIRFAX LATIN AMERICA LTD.

 

 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              

 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de

2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro

de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,

siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se

informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son

días hábiles.

 

Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean

resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

 

A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra

en curso ningún recurso.

 

 

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           

 

Actividad principal Código CIIU:     6511

Actividad secundaria Código CIIU:    6513

 

 

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta

Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)

de comercio:

 

Nombre:                     SBS  SEGUROS  O  SBS  COLOMBIA O REGIONAL

                            CENTRO                                  

Matrícula No.:              01092002

Fecha de matrícula:         30 de mayo de 2001

Último año renovado:        2023

Categoría:                  Sucursal

Dirección:                  Av Cra 9 # 101 - 67 Piso 7 Local 1      

Municipio:                  Bogotá D.C.

 

SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES

ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA

JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL

CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

 

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,

AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN

WWW.RUES.ORG.CO.

 

 

                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         

 

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del

Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño

de la empresa es  Grande

 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o

inscrito en el formulario RUES:

        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.249.571.237.298

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el

        período - CIIU : 6511

 

 

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     

 

Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han

sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
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consulta a la base de datos del RUES.

 

 

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:

Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de

Impuestos,  fecha  de inscripción : 12 de mayo de 2017. Fecha de envío

de  información  a  Planeación  :  5  de  junio  de  2023. \n \n Señor

empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y

una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene

derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%

en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo

año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.

Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su

empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

 

 

El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en

ningún caso.

 

**********************************************************************

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la

sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 

 

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

 

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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4/8/23, 12:31 Correo de Bernat & Hernandez Abogados - Poder

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=c3f54904c1&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1773313237355009906&simpl=msg-f:1773313237355009906 1/1

Jose Luis Bernat Osorno <joseluisbernat@byhabogados.com>

Poder
1 mensaje

DURIEN RAYO NOREÑA <durirayo@hotmail.com> 4 de agosto de 2023, 10:34
Para: "joseluisbernat@byhabogados.com" <joseluisbernat@byhabogados.com>

Buenos días Doctor José Luis Bernat, cordial saludo. Para lo de su competencia, envío poder para que me represente en
la Demanda Reparación Directa, Señora Magaly. Cordialmente, DURIEN RAYO NOREÑA 
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